
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Año de la Grandeza Argentina

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: [DPPT-PF] Decreto 202/17 - Seguimiento - EX-2025-144274566- -APN-OA#MJ - MRECIYC 
comunica DJI Decreto 202/17 presentada por AACI por vínculo de directora (M. J. Rouillet) con el Ministro de 
Desregulación y Transformación del Estado (F. Sturzenegger)
 
 
A: Maria Cristina Dellepiane (SSCYAE#MRE),
 
Con Copia A: Guillermina Garavaglia (DCYC#MRE), Mariano Mendez (DCYC#MRE),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Señora Subsecretaria:

Me dirijo a usted, en mi carácter de Directora de Planificación de Políticas de Transparencia de la OFICINA 
ANTICORRUPCIÓN, en el marco de las actuaciones de referencia, en relación con su nota NO-2026-
62863972-APN-SSCYAE#MRE (remitida en respuesta a lo requerido por nota NO-2026-62314463-APN-
DPPT#OA), donde se informa un problema informático del Sistema GDE para la descarga y visualización 
del documento obrante en el orden #02 del expediente EX-2025-132767865- -APN-DCYC#MRE, 
correspondiente al Pliego Único de Bases y Condiciones Generales: DI-2024-79130471-APN-ONC#JGM.

Tal como pudo constatar esta Dirección, dicho documento había adquirido erróneamente caracter reservado 
al haber sido vinculado a una actuación que poseía ese caracter. Habiéndose subsanado esta circunstancia, le 
hago saber que el documento se encuentra nuevamente disponible para su descarga y visualización en el 
Sistema GDE.

A todo evento, en virtud del principio de colaboración interadministrativa, le adjunto a esta nota la 



Disposición DI-2024-79130471-APN-ONC#JGM, a fin de facilitar su publicación de conformidad con lo 
previsto en el artículo 4° inciso b) del Decreto 202/2017.

Finalmente, le solicito tenga a bien informar a esta DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DE POLÍTICAS 
DE TRANSPARENCIA cuando se complete la publicidad del expediente en cuestión, de conformidad con 
lo oportunamente requerido.

 

Sin otro particular saluda atte.
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ANEXO I 


 


PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES DEL 


RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 


NACIONAL 
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LISTA DE ACRÓNIMOS. 


• AND: Agencia Nacional de Discapacidad.  


• AFIP: Administracio n Federal de Ingresos Pú blicos. 


• BNA: Banco de la Nacio n Argentina.  


• CABA: Ciúdad Aúto noma de Búenos Aires.  


• CCyCN: Co digo Civil y Comercial de la Nacio n.  


• CEO: Comisio n Evalúadora de Ofertas.  


• CIF: Cost, Insúrance and Freight.  


• COMPR.AR: Sistema Electro nico de Contrataciones de la Administracio n Pú blica 


Nacional. 


• CR: Comisio n de Recepcio n.  


• CUD: Certificado U nico de Discapacidad. 


• CUT: Cúenta U nica del Tesoro.  


• E-SIDIF: Sistema Integrado de Informacio n Financiera Internet.  


• FOB: Free on Board. 


• INCOTERMS: Reglas Oficiales de la Ca mara de Comercio Internacional para la 


Interpretacio n de Te rminos Comerciales. 


• MIPyME: Micro, Peqúen a y Mediana Empresa.  


• OA: Oficina Anticorrúpcio n. 


• ONC: Oficina Nacional de Contrataciones. 


• PBCP: Pliego de bases y condiciones particúlares.  


• PEN: Poder Ejecútivo Nacional.  


• PUBCG: Pliego U nico de Bases y Condiciones Generales del Re gimen de Contrataciones 


de la Administracio n Nacional. 


• REPSAL: Registro Pú blico de Empleadores con Sanciones Laborales. 


• RITE: Registro de Integridad y Transparencia para Empresas y Entidades.  


• SIGEN: Sindicatúra General de la Nacio n.  


• SIPRO: Sistema de Informacio n de Proveedores. 


• SSN: Súperintendencia de Segúros de la Nacio n.  


• TAD: Plataforma “Tra mites a Distancia”. 


• TGN: Tesorerí a General de la Nacio n.  


• UOC: Unidad Operativa de Contrataciones.  


• UR: Unidad Reqúirente. 


• UT: Unio n Transitoria.  
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ÁMBITO DE APLICACIÓN. 


ARTI CULO 1°. A MBITO DE APLICACIO N. Las normas contenidas en el presente articúlado 


constitúyen el “Pliego U nico de Bases y Condiciones Generales del Re gimen de 


Contrataciones de la Administracio n Nacional” (PUBCG) para las contrataciones de bienes y 


servicios a ser gestionadas a trave s del Sistema Electro nico de Contrataciones de la 


Administracio n Pú blica Nacional, en adelante denominado “COMPR.AR” o el qúe en el fútúro 


lo reemplace, qúe lleven a cabo las júrisdicciones y entidades del PODER EJECUTIVO 


NACIONAL (PEN) comprendidas en el inciso a) del artí cúlo 8° de la Ley N° 24.156, y qúe se 


rijan por el Reglamento del Re gimen de Contrataciones de la Administracio n Nacional 


aprobado por el Decreto N° 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016 y sús modificatorios, a 


excepcio n de las contrataciones qúe se realicen por la modalidad de acúerdo marco. 


RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS CONTRATOS. 


ARTI CULO 2°.- RE GIMEN JURI DICO DE LOS CONTRATOS. Los contratos comprendidos en el 


a mbito de aplicacio n del presente PUBCG se regira n en cúanto a sú preparacio n, 


adjúdicacio n, efectos y extincio n por el Decreto Delegado Nº 1023 de fecha 13 de agosto de 


2001 y sús modificatorios, por el Reglamento del Re gimen de Contrataciones de la 


Administracio n Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16, sús modificatorios y por las 


disposiciones qúe se dicten en consecúencia, por el PUBCG, por los pliegos de bases y 


condiciones particúlares, por el contrato, convenio, orden de compra o venta, segú n 


corresponda. 


Las normas qúe integran el Tí túlo III de la Ley N° 19.549 y sús modificaciones sera n de 


aplicacio n directa, en cúanto fúere pertinente.  


De igúal modo, en materia recúrsiva el “Reglamento de Procedimientos Administrativos. 


Decreto 1759/72 - T.O. 2017” o el qúe en el fútúro lo reemplace tambie n sera  de aplicacio n 


directa.  


Súpletoriamente se aplicara n las restantes normas de derecho administrativo y, en sú 


defecto, se aplicara n las normas de derecho privado por analogí a. 


La enúmeracio n precedente no exclúye la aplicacio n de toda otra norma vigente en el a mbito 


nacional y/o provincial y/o local qúe tenga injerencia en el presente procedimiento y/o en 


el/los contrato/s resúltante/s, en virtúd de los bienes a proveer y/o de los servicios qúe 


prestara n los proveedores qúe resúlten adjúdicados. 
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Las diversas normas nacionales qúe conforman el Re gimen de Contrataciones de la 


Administracio n Nacional, inclúyendo las Comúnicaciones Generales emitidas por la 


OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (ONC) podra n consúltarse en el sitio de Internet 


http://www.infoleg.gob.ar, búscando en forma directa o bien consúltando la pestan a 


titúlada “Contrataciones de Bienes y Servicios” de dicho portal, ello sin perjúicio de la 


posibilidad de consúlta a trave s del portal https://comprar.gob.ar/, o en el qúe en ún fútúro 


lo reemplace. En ningú n caso podra  alegarse sú desconocimiento. 


SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES. 


ARTI CULO 3°. SISTEMA ELECTRO NICO DE CONTRATACIONES. Los procedimientos de 


seleccio n a los qúe resúlta de aplicacio n el presente PUBCG sera n tramitados a trave s del 


COMPR.AR, cúyo sitio de internet es https://comprar.gob.ar o el qúe en el fútúro lo 


reemplace.  


Aprobado por Disposicio n ONC Nº 65/16, COMPR.AR representa la plataforma electro nica 


de gestio n de las compras y contrataciones de bienes y servicios de la Administracio n 


Pú blica Nacional. Cúmple la doble fúncio n de ser ún portal de públicidad y difúsio n y úna 


herramienta de gestio n y tramitacio n de todos los procesos de contratacio n. 


El referido sistema electro nico tiene tres ambientes principales: a) El “ambiente comprador” 


es aqúel en el qúe los úsúarios habilitados de los organismos contratantes generan las 


distintas etapas de los procedimientos de contratacio n llevados a cabo en sús respectivos 


a mbitos; b) El “ambiente proveedor” es aqúel en el qúe operan los proveedores qúe se 


preinscriben en COMPR.AR con el fin de consúltar y/o participar de los procesos de 


contratacio n difúndidos en dicho portal. En el Anexo III de la Disposicio n ONC Nº 65/16 y 


sús modificaciones se encúentra reglamentado el procedimiento de registro y aútenticacio n 


de los úsúarios de los proveedores. c) El “ambiente ciúdadano” permite a cúalqúier 


interesado conocer los detalles de las contrataciones qúe realizan las júrisdicciones y 


entidades de la Administracio n Pú blica Nacional con so lo efectúar sú consúlta en el sitio de 


internet: https://comprar.gob.ar/ o el qúe en el fútúro lo reemplace.  


SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES. 


ARTI CULO 4°.- SISTEMA DE INFORMACIO N DE PROVEEDORES. El Sistema de Informacio n 


de Proveedores (SIPRO) qúe administra la ONC es el registro donde deben inscribirse los 


proveedores de bienes y servicios qúe deseen contratar con la Administracio n Pú blica 


Nacional. En la actúalidad el SIPRO se encúentra asociado a COMPR.AR.  
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A los fines de la preinscripcio n, es menester cúmplir con el procedimiento de registracio n y 


aútenticacio n como úsúario externo de COMPR.AR y completar la informacio n reqúerida en 


los formúlarios disponibles, de acúerdo al tipo de personerí a qúe corresponda. 


Aún qúienes este n exceptúados de estar incorporados en el SIPRO debera n igúalmente 


realizar la preinscripcio n para poder ofertar a trave s de COMPR.AR.  


Para completar la inscripcio n el Administrador Legitimado del proveedor debera  acceder a 


la plataforma “Tra mites a Distancia” (TAD) accediendo al sitio de internet 


https://tramitesadistancia.gob.ar ar o el qúe en el fútúro lo reemplace, con sú Clave Fiscal, 


e ingresar en formato digital toda la docúmentacio n qúe corresponda, todo ello con sújecio n 


a lo normado en el Anexo a la DI-2016-64-E-APN-ONC#MM “Manúal de Procedimiento para 


la Incorporacio n y Actúalizacio n de Datos en el SIPRO” y en el Anexo III a la DI-2016-65-E-


APN-ONC#MM “Procedimiento de Registro y Aútenticacio n de los Usúarios de los 


Proveedores” y sús modificatorias o los qúe en el fútúro los reemplacen.  


Para efectúar consúltas atinentes al PBCP y presentar ofertas, sera  súficiente con qúe los 


interesados se encúentren preinscriptos en SIPRO. 


Los oferentes qúe ya estúvieran inscriptos en SIPRO tienen la obligacio n de mantener 


actúalizada la informacio n allí  cargada, modificando los datos qúe húbieren variado.  


Sera  reqúisito estar inscripto y con los datos actúalizados cúando se emita el dictamen de 


evalúacio n de las ofertas. 


Cúando se trate de personas qúe se húbieran presentado agrúpadas asúmiendo el 


compromiso, en caso de resúltar adjúdicatarias, de constitúirse legalmente en úna Unio n 


Transitoria (UT), se verificara  en SIPRO el estado en qúe se encúentra qúien húbiere 


súscripto la oferta, como así  tambie n el estado en qúe se encúentran cada úna de las 


personas qúe integrara n la UT. De resúltar adjúdicada la oferta presentada por las personas 


qúe húbieren asúmido el compromiso de constitúir UT, debera n realizar –como reqúisito 


previo a la notificacio n de la orden de compra– el tra mite de inscripcio n de la misma en 


SIPRO. La falta de cúmplimiento del presente reqúisito determinara  la revocacio n de la 


adjúdicacio n por caúsa impútable al adjúdicatario, sin perjúicio de la aplicacio n, por parte 


del O rgano Rector, de la sancio n qúe púdiere corresponder, en los te rminos del artí cúlo 106 


inciso b) apartado 1.1. del Reglamento del Re gimen de Contrataciones de la Administracio n 


Pú blica Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16 y sús modificatorios.  
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De acúerdo con lo establecido en el artí cúlo 25, ú ltima parte, del Manúal de Procedimiento 


aprobado como Anexo a la Disposicio n ONC Nº 62/16, los oferentes extranjeros estara n 


exceptúados de la obligacio n de inscripcio n en SIPRO-COMPR.AR. Sin perjúicio de ello, 


cúando qúien se presente como oferente sea úna súcúrsal en el paí s, debidamente registrada 


en los organismos habilitados a tal efecto o cúalqúier otra especie de representacio n 


permanente de úna sociedad constitúida en el extranjero, sí  resúltara  exigible el reqúisito 


de incorporacio n al SIPRO. 


PLAZOS. 


ARTI CULO 5°.- CO MPUTO DE PLAZOS. Todos los plazos establecidos en el presente PUBCG 


se compútara n en dí as ha biles administrativos, salvo qúe expresamente se fijen en dí as 


corridos.  


El co mpúto de los plazos se regira  por la fecha y hora oficial del sitio https://comprar.gob.ar 


o el qúe en el fútúro lo reemplace.  


A los efectos del co mpúto de plazos fijados en dí as ha biles administrativos, la presentacio n 


en ún dí a inha bil se entiende realizada en la primera hora del dí a ha bil sigúiente. 


VISTA DE LAS ACTUACIONES. 


ARTI CULO 6°.- VISTA DE LAS ACTUACIONES. Toda persona qúe invoqúe algú n intere s podra  


tomar vista del expediente electro nico por el qúe tramite ún procedimiento de seleccio n, 


desde la iniciacio n de las actúaciones hasta la extincio n del contrato, exceptúando la etapa 


de evalúacio n de las ofertas, qúe se extiende desde el momento en qúe el expediente es 


remitido a la Comisio n Evalúadora de Ofertas (CEO) hasta la notificacio n del dictamen de 


evalúacio n. 


No se concedera  vista de la docúmentacio n amparada por normas de confidencialidad o la 


declarada reservada o secreta por aútoridad competente. 


RECURSOS E IMPUGNACIONES. 


ARTI CULO 7°. RECURSOS E IMPUGNACIONES. La presentacio n de recúrsos e impúgnaciones 


qúe se dedúzcan contra los actos administrativos qúe se dicten en los procedimientos de 


seleccio n y las notificaciones de los actos qúe los traten y resúelvan se regira n por lo 


dispúesto en la Ley N° 19.549, sús modificaciones y normas reglamentarias. 
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La impúgnacio n al dictamen de evalúacio n se regira  por las normas del Reglamento del 


Re gimen de Contrataciones de la Administracio n Nacional aprobado por el Decreto N° 


1030/16, sús modificatorios y complementarios.  


Toda observacio n, impúgnacio n, reclamo o presentacio n similar qúe se efectú e sobre las 


actúaciones acaecidas dúrante ún procedimiento de seleccio n debera n canalizarse a trave s 


de COMPR.AR, salvo en los casos en qúe no se encúentre disponible úna fúncionalidad 


habilitada a tal efecto.  


Las presentaciones qúe, debiendo haber sido formalizadas en COMPR.AR fúeran 


interpúestas por otras ví as, se tendra n por no presentadas. 


NOTIFICACIONES. 


ARTI CULO 8°.- NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones entre la júrisdiccio n o entidad 


contratante, los interesados, oferentes, adjúdicatarios y cocontratantes y entre los 


mencionados y la ONC, qúe tengan lúgar en el transcúrso del procedimiento de seleccio n, 


dúrante la ejecúcio n o extincio n del contrato o bien dúrante eventúales procedimientos 


sancionatorios, se realizara n va lidamente a trave s de la difúsio n en COMPR.AR, cúyo sitio de 


internet es https://www.comprar.gob.ar, o el qúe en el fútúro lo reemplace. La notificacio n 


efectúada por dicho medio se entendera  realizada el dí a ha bil sigúiente al de sú difúsio n. Si 


la difúsio n se hiciera en ún dí a inha bil se entendera  realizada el dí a ha bil sigúiente. 


El enví o de mensajerí a mediante COMPR.AR, en forma aútoma tica, so lo constitúye ún medio 


de aviso. La no recepcio n oportúna de correos electro nicos de alerta qúe enví a el sistema 


“COMPR.AR” no jústificara , ni se considerara  como caúsal súficiente para eximir a los 


proponentes de sús cargas y responsabilidades. 


Se recomienda a los interesados revisar perio dicamente la plataforma electro nica—en 


particúlar Escritorio del Proveedor— para informarse de las novedades vincúladas a las 


etapas, desarrollo del proceso de contratacio n electro nica y dema s informacio n relevante. 


Toda diligencia de notificacio n qúe no púdiera ser efectúada a trave s del medio electro nico 


previamente descripto, se realizara  va lida e indistintamente por cúalqúiera de los restantes 


medios qúe se encúentran enúmerados en el artí cúlo 7° del Reglamento del Re gimen de 


Contrataciones de la Administracio n Pú blica Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16 


y sús modificatorios.  
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Las notificaciones qúe tengan lúgar mediante correo electro nico debera n cúrsarse al 


domicilio especial electro nico constitúido por el proveedor en SIPRO y se tendra n por 


efectúadas en la misma fecha del enví o, sirviendo de prúeba súficiente la constancia qúe el 


correo electro nico genere para el emisor. 


En el caso de las notificaciones diligenciadas mediante carta docúmento, carta certificada 


con confronte y sellado, oficio impúesto como certificado expreso con aviso de recepcio n ú 


otros medios habilitados por las empresas qúe brinden el servicio de correo postal debera n 


remitirse al domicilio fí sico constitúido por el proveedor en SIPRO y se tendra n por 


notificadas en la fecha indicada en el respectivo acúse de recibo o en la constancia en donde 


se informe el resúltado de la diligencia. Los datos del segúimiento de enví o qúe se obtengan 


desde el sitio de internet oficial de las empresas qúe brinden el servicio de correo postal 


sera n va lidos para acreditar la notificacio n. 


Las notificaciones electro nicas tendra n ide ntica eficacia y valor probatorio qúe sús 


eqúivalentes en soporte papel, en los te rminos del artí cúlo 7° de la Ley N° 27.446. 


En todos los casos se deberá transcribir íntegramente el contenido de la actuación 


administrativa que se pretende notificar, junto con los recursos que se puedan interponer 


contra dicho acto y el plazo dentro del cual deben articularse los mismos, o en su caso si el 


acto agota las instancias administrativas resultando de aplicación lo dispuesto en el artículo 


1° bis inciso g) apartado iii) de la Ley N° 19.549 y sus modificatorias y en el artículo 43 del 


“Reglamento de procedimientos administrativos. Decreto N° 1759/72 TO 2017”, en lo 


pertinente. 


DOMICILIOS ESPECIALES. 


ARTI CULO 9°.- DOMICILIOS ESPECIALES CONSTITUIDOS EN SIPRO. El domicilio fí sico 


especial y el domicilio electro nico especial constitúidos en SIPRO se repútara n plenamente 


va lidos, a todos los efectos legales, para cúrsar en cúalqúiera de ellos, indistintamente, las 


comúnicaciones y notificaciones qúe túvieren lúgar dúrante el procedimiento de seleccio n 


del cocontratante, dúrante la etapa de ejecúcio n contractúal, dúrante los procedimientos 


para aplicar las penalidades y sanciones establecidas en el artí cúlo 29 del Decreto Delegado 


Nº 1.023/01 y sús modificaciones y, en te rminos generales, para cúalqúier tra mite qúe se 


realice en el a mbito de la ONC. 


Sera  responsabilidad exclúsiva y exclúyente de los interesados, oferentes, adjúdicatarios y/o 


cocontratantes mantener actúalizados sús domicilios.   
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OBTENCIÓN DE PLIEGOS. 


ARTI CULO 10. CONSULTA Y DESCARGA DE PLIEGOS. El PUBCG y los PBCP se encontrara n a 


disposicio n de los interesados para sú consúlta y descarga gratúita desde el sitio de internet 


https://comprar.gob.ar/ o en el qúe en ún fútúro lo reemplace, ingresando al procedimiento 


de seleccio n qúe en cada caso corresponda, a partir de la difúsio n de sú convocatoria. 


Cúalqúier persona podra  tomar vista o descargar los alúdidos docúmentos desde el sistema 


electro nico de contrataciones.  


No sera  reqúisito para presentar ofertas, ni para sú admisibilidad, ni para contratar, haber 


descargado los pliegos del sitio de internet, no obstante, qúienes no los húbiesen descargado 


no podra n alegar el desconocimiento de las actúaciones qúe se húbieren prodúcido hasta el 


dí a de la apertúra de las ofertas, qúedando bajo sú responsabilidad llevar adelante las 


gestiones necesarias para tomar conocimiento de aqúellas. 


CONSULTAS ATINENTES AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES. 


ARTI CULO 11.- CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES. Las 


consúltas atinentes al PBCP so lo podra n efectúarse a trave s de COMPR.AR, para lo cúal los 


interesados debera n haber cúmplido previamente con el procedimiento de registracio n y 


aútenticacio n como úsúarios externos de dicha plataforma electro nica.  


En el caso de los procedimientos de licitacio n o concúrso pú blico o privado y súbasta 


pú blica, debera n ser efectúadas hasta TRES (3) dí as ha biles administrativos antes de la fecha 


fijada para la apertúra, como mí nimo, salvo qúe el PBCP estableciera ún plazo distinto. 


En los procedimientos de seleccio n por compúlsa abreviada o adjúdicacio n simple, la 


júrisdiccio n o entidad contratante debera  establecer en el PBCP el plazo hasta el cúal podra n 


realizarse las consúltas atendiendo al plazo de antelacio n establecido en el procedimiento 


en particúlar para la presentacio n de las ofertas o pedidos de cotizacio n. 


En ningú n caso se respondera n consúltas telefo nicas ni las qúe fúeren efectúadas por correo 


electro nico o por cúalqúier otro medio, así  como tampoco sera n contestadas las qúe se 


presenten fúera de te rmino. 


CIRCULARES. 


ARTI CULO 12. CIRCULARES. Las júrisdicciones y entidades podra n emitir circúlares 


aclaratorias, qúe súspendan o prorrogúen la fecha de apertúra o modificatorias de los 
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respectivos PBCP, de oficio o como respúesta a consúltas efectúadas por interesados, segú n 


corresponda, de conformidad con lo establecido en el artí cúlo 50 del Reglamento aprobado 


por Decreto Nº 1030/16 y sús modificatorios, bajo los criterios interpretativos plasmados 


en la Comúnicacio n General ONC N° 23, del 29 de septiembre de 2021 o aqúella qúe en el 


fútúro la reemplace.  


Cúando las circúlares aclaratorias o modificatorias se emitan como respúesta a consúltas, 


no se individúalizara  al aútor de la consúlta. 


No se podra  alegar el desconocimiento de las actúaciones qúe se húbieren prodúcido hasta 


el dí a de la apertúra de las ofertas, razo n por la cúal correspondera  a los interesados ingresar 


a trave s de COMPR.AR al procedimiento de seleccio n de qúe se trate, a los fines de tomar 


conocimiento de las posibles circúlares qúe se húbieran emitido. 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 


ARTI CULO 13. PRESENTACIO N DE OFERTAS. Las ofertas se debera n presentar mediante la 


útilizacio n de los formúlarios electro nicos disponibles en COMPR.AR o el qúe en el fútúro lo 


reemplace, ingresando al procedimiento de seleccio n qúe corresponda, a partir de la fecha 


de difúsio n de la convocatoria y hasta la fecha y hora del acto de apertúra establecidos en el 


cronograma previsto en COMPR.AR. 


So lo se admitira n las ofertas presentadas por medio de la referida plataforma electro nica, 


por lo qúe no sera n consideradas va lidas las qúe se presenten en soporte fí sico por Mesas 


de Entradas o por correo postal, así  como tampoco aqúellas qúe sean formalizadas ví a 


correo electro nico o por cúalqúier otro medio distinto de COMPR.AR o el qúe en el fútúro lo 


reemplace. 


A fin de garantizar sú validez, la oferta electro nicamente cargada debera  ser confirmada por 


el oferente, qúien podra  realizarlo ú nicamente a trave s de ún úsúario habilitado para ello, 


conforme lo normado con el procedimiento de registracio n y aútenticacio n de los úsúarios 


de los proveedores. 


La confirmacio n de la oferta por parte del administrador legitimado podra  tener lúgar hasta 


la fecha y hora del acto de apertúra de las ofertas establecidas en el cronograma previsto en 


COMPR.AR para el procedimiento de qúe se trate.  


Debera  tenerse presente qúe, sin la alúdida confirmacio n, efectúada en te rmino por parte 


del administrador legitimado, la propúesta se tendra  por no presentada.   
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EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 


ARTI CULO 14. EFECTOS DE LA CONFIRMACIO N DE LA OFERTA. La confirmacio n de la oferta 


electro nica a trave s de COMPR.AR o el qúe en el fútúro lo reemplace, significara  de parte del 


oferente el pleno conocimiento y aceptacio n de las normas y cla úsúlas qúe rijan el 


procedimiento de seleccio n al qúe se presente, por lo qúe no sera  necesaria la presentacio n 


de los pliegos firmados júnto con la oferta. 


Implicara , adema s, la evalúacio n por parte del oferente de todas las circúnstancias, la 


previsio n de sús consecúencias y la aceptacio n en sú totalidad de las bases y condiciones 


estipúladas, sin qúe púeda alegar en adelante sú desconocimiento. 


En ningú n caso el oferente podra  alegar el mal fúncionamiento de la plataforma electro nica 


o errores en COMPR.AR para eximirse o adúcir excepciones respecto del ingreso oportúno 


de cúalqúier dato, informacio n o docúmentacio n reqúerida en los formúlarios electro nicos 


habilitados, debiendo aqúe l gúardar la debida diligencia y antelacio n para ingresar y 


confirmar sú oferta en COMPR.AR en los plazos perentorios establecidos en el PBCP. 


INMODIFICABILIDAD DE LA OFERTA. 


ARTI CULO 15- INMODIFICABILIDAD DE LA OFERTA. La posibilidad de modificar la oferta 


preclúira  con el vencimiento del plazo para confirmarla en COMPR.AR, por parte del 


administrador legitimado qúe actúe  en nombre y representacio n del oferente, sin qúe sea 


admisible alteracio n algúna en la esencia de las propúestas despúe s de esa circúnstancia. 


Si en forma previa a la fecha del acto de apertúra de ofertas, ún oferente qúisiera corregir, 


completar o reemplazar sú propúesta, podra  editarla en la plataforma electro nica, no 


obstante lo cúal, la edicio n de úna oferta sin qúe sea confirmada núevamente en forma 


previa a la apertúra eqúivaldra  al retiro de la misma. 


PROHIBICIÓN DE PARTICIPAR EN MÁS DE UNA OFERTA. 


ARTI CULO 16. PROHIBICIO N DE PARTICIPAR EN MA S DE UNA OFERTA. Cada oferente podra  


participar solamente en úna oferta, ya sea por sí  solo o como integrante de ún grúpo, 


asociacio n o persona júrí dica.  Sera n inelegibles y, por consigúiente, se desestimara n todas 


las ofertas en las qúe participen qúienes transgredan dicha prohibicio n, de acúerdo con lo 


establecido en el artí cúlo 66 inciso c) en fúncio n del artí cúlo 68 inciso d), ambos del 


Reglamento aprobado por el Decreto Nº 1030/16 y sús modificatorios.  
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Las personas qúe se presentasen agrúpadas en UT no podra n presentarse como parte de 


otra oferta, ni constitúirse como oferentes individúales, bajo apercibimiento de 


desestimarse la totalidad de las ofertas. 


MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


ARTI CULO 17 - PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. Los oferentes debera n 


mantener las ofertas por el te rmino de SESENTA (60) dí as corridos, contados a partir de la 


fecha del acto de apertúra, salvo qúe en el respectivo PBCP se fijara ún plazo diferente. A 


efectos del correcto co mpúto de los plazos, debera  tenerse presente qúe el dí a de la apertúra 


se compútara  dentro del plazo de mantenimiento. 


El plazo de SESENTA (60) dí as antes alúdido o el qúe se establezca en el pertinente pliego 


particúlar se renovara  en forma aútoma tica por ún lapso igúal al inicial o por el qúe se fije 


en el respectivo pliego particúlar, y así  súcesivamente, salvo qúe el oferente manifestara en 


forma expresa sú volúntad de no renovar el plazo de mantenimiento con úna antelacio n 


mí nima de DIEZ (10) dí as corridos al vencimiento de cada plazo. 


La pro rroga aútoma tica del plazo de mantenimiento de oferta no podra  exceder de SEIS (6) 


meses, contados a partir de la fecha del acto de apertúra. 


En atencio n a qúe las ofertas alternativas son opciones a favor del organismo, en caso de no 


renovar o retirar el mantenimiento de oferta, debera  efectúarse por la totalidad de la oferta 


para el renglo n en cúestio n. 


El oferente podra  manifestar en sú oferta qúe no renúeva el plazo de mantenimiento al 


segúndo perí odo o qúe la mantiene por úna determinada cantidad de perí odos, y en ese 


caso, la júrisdiccio n o entidad contratante la tendra  por retirada a la finalizacio n del perí odo 


indicado, a menos qúe la notificacio n del acto de adjúdicacio n tenga lúgar con anterioridad. 


La manifestacio n de ún oferente de no renovar sú oferta podra  ajústarse al modelo de nota 


incorporada como Anexo I de la Comúnicacio n General ONC N° 7 del 24 de agosto de 2022 


o aqúella qúe en el fútúro la reemplace. 


El oferente qúe manifestase qúe no mantendra  sú oferta qúedara  exclúido del procedimiento 


de seleccio n a partir de la fecha indicada. Si el oferente, en la nota por la cúal manifestara 


qúe no mantendra  sú oferta, no indica úna fecha especí fica, el organismo tendra  por fenecida 


la oferta a partir de la fecha en qúe expire el plazo de mantenimiento de la oferta qúe se 
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encontrare en cúrso. So lo podra  retirar sú oferta, sin penalidad, al finalizar ún perí odo, 


núnca en el medio de ún ciclo en cúrso. 


Si el oferente manifestara sú negativa a renovar el mantenimiento de sú oferta dentro del 


plazo fijado a tal efecto, qúedara  exclúido del procedimiento de seleccio n, sin pe rdida de la 


garantí a de mantenimiento de la oferta. Si, por el contrario, el oferente manifestara sú 


volúntad de no mantener sú oferta fúera del plazo fijado para realizar tal manifestacio n o 


retirase sú oferta sin cúmplir con los plazos de mantenimiento, correspondera  exclúirlo del 


procedimiento y ejecútar la garantí a de mantenimiento de la oferta. Asimismo, sera  pasible 


de las sanciones contempladas en la normativa vigente, qúe resúlten de aplicacio n. 


Con posterioridad a la notificacio n del acto de adjúdicacio n, el plazo de mantenimiento de 


oferta se renovara  por DIEZ (10) dí as ha biles administrativos, perí odo dúrante el cúal el 


oferente no podra  desistir de sú oferta. Vencido este plazo sin qúe se húbiese notificado la 


orden de compra o venta por caúsas no impútables al adjúdicatario, e ste podra  desistir de 


sú oferta sin qúe le sea aplicable ningú n tipo de penalidad ni sancio n. 


REQUISITOS DE LAS OFERTAS. 


ARTI CULO 18 - REQUISITOS DE LAS OFERTAS. Las ofertas debera n cúmplir con los 


sigúientes reqúisitos: 


a) Ser redactadas en idioma nacional. Si se presentara docúmentacio n en idioma extranjero 


debera  acompan arse la correspondiente tradúccio n efectúada por tradúctor pú blico 


nacional y legalizada por el Colegio de Tradúctores, cúando así  corresponda, de conformidad 


con la normativa vigente en la materia. Los docúmentos expedidos por aútoridad extranjera 


debera n presentarse debidamente legalizados: a) De tratarse de actos qúe no hayan sido 


celebrados en paí ses signatarios de la Convencio n de La Haya de 1961 la legalizacio n debera  


ser practicada por aútoridad consúlar argentina, asentada en el paí s emisor del docúmento, 


de conformidad con la normativa aplicable; b) Cúando se trate de actos celebrados en paí ses 


signatarios de la Convencio n mencionada en el literal anterior, la docúmentacio n debera  


contar con la pertinente “apostilla” qúe dispone la Convencio n de La Haya de 1961. 


b) Las ofertas cargadas electro nicamente se entendera n firmadas en todas sús partes al ser 


confirmadas por el Administrador Legitimado en COMPR.AR. So lo se reqúerira  la 


presentacio n de la docúmentacio n qúe acredite la personerí a para los casos qúe el oferente 


presente docúmentacio n firmada por úna persona distinta al Administrador Legitimado. Si 


úna oferta túviera qúe ser confirmada por ma s de ún administrador legitimado, se debera  
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acompan ar ún docúmento firmado por todos aqúellos qúe tengan la representacio n de la 


persona del oferente, en cúyo marco ratifiqúen la oferta. 


c) Las testadúras, enmiendas, raspadúras o interlí neas, si las húbiere, debera n estar 


debidamente salvadas por el Administrador Legitimado qúe haya confirmado la oferta. 


d) Debera n cúmplir los reqúerimientos qúe se estipúlen en los PBCP y aqúellos qúe emanen 


de la normativa vigente qúe resúlte aplicable. Toda la docúmentacio n te cnica respaldatoria 


se debera  adjúntar electro nicamente a la oferta, púdiendo acompan arse folletos y/o 


cata logos ilústrativos, fotografí as o cúalqúier otro elemento informativo de intere s qúe 


permita úna mejor evalúacio n de los elementos cotizados. La totalidad de la docúmentacio n 


a acompan ar digitalizada debera  ser legible, completa, y escaneada de sú original. Cúando 


corresponda la presentacio n de docúmentos qúe por sús caracterí sticas deban ser 


presentados en forma fí sica, debera n ser individúalizados en la oferta electro nica y sera n 


presentados en el sitio qúe en cada caso se indiqúe en el PBCP, hasta la fecha y hora lí mites 


establecidas en el cronograma de la convocatoria.  


e) Las ofertas no debera n contener condicionamientos ni cla úsúlas en contraposicio n con 


las normas y/o pliegos qúe rigen la contratacio n.  


f) La cotizacio n debera  respetar los lineamientos estipúlados en los artí cúlos sigúientes del 


presente PUBCG y aqúellos qúe se incorporen a los PBCP. 


g) Debera n indicar claramente, en los casos en qúe se efectú en ofertas alternativas y/o 


variantes, cúa l es la oferta base y cúa les las alternativas o variantes. En todos los casos 


debera  existir úna oferta base. 


h) La constitúcio n de domicilios fí sico y electro nico especiales se tendra  por realizada en 


SIPRO-COMPR.AR. 


i) Asimismo, debera n ser acompan adas por: 


1.- La garantí a de mantenimiento de la oferta o la constancia de haberla constitúido. En los 


casos en qúe correspondiera sú presentacio n se la debera  individúalizar mediante los datos 


qúe reqúiera el COMPR.AR y eqúivaldra  al CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de la 


oferta. En el caso de cotizar con descúentos, alternativas o variantes, la garantí a se calcúlara  


sobre el mayor monto propúesto. En licitaciones y concúrsos de etapa mú ltiple o cúando se 


previera qúe las cotizaciones a recibir púdieran contemplar la gratúidad de la prestacio n, o 


bien implicar ún ingreso, la garantí a de mantenimiento de la oferta sera  establecida en ún 
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monto fijo, por la júrisdiccio n o entidad contratante, en el PBCP. Cúando la garantí a no fúera 


electro nica, el original o el certificado pertinente de la garantí a individúalizada en la oferta, 


debera  ser presentado entre el plazo qúe va desde la fecha y hora de apertúra y hasta ún 


plazo de DOS (2) dí as ha biles administrativos, contados a partir del dí a ha bil sigúiente al del 


acto de apertúra, en el lúgar qúe se indiqúe en el respectivo PBCP. Caso contrario la oferta 


sera  desestimada. 


No sera  exigible la constitúcio n de esta garantí a cúando el monto de la oferta no súpere la 


cantidad qúe represente UN MIL MO DULOS (M 1.000), de acúerdo a lo establecido en el 


inciso c) del artí cúlo 80 del “Reglamento”, sin perjúicio de las restantes excepciones allí  


establecidas.  


En todos los casos, la garantí a de mantenimiento de la oferta debera  ser constitúida con 


anterioridad al acto de apertúra de ofertas, por el plazo inicial de mantenimiento de oferta 


y sús eventúales renovaciones. 


2.- Las múestras, si así  lo reqúiriese el PBCP, debera n ser individúalizadas en la oferta 


electro nica y presentadas en el sitio qúe en cada caso se indiqúe en el pliego de bases y 


condiciones particúlares, hasta la fecha y hora lí mites establecidas en el cronograma de la 


convocatoria. 


3.- La “Declaracio n Júrada de Intereses” prevista en el Decreto N° DECTO-2017-202-APN-


PTE, del 21 de marzo de 2017, útilizando el formúlario digital aprobado por el artí cúlo 1° 


de la Resolúcio n N° RESOL-2023-4-APN-OA#PTE, de fecha 26 de septiembre de 2023, el 


contemplado en la Disposicio n N° DI-2024-1-APN-DPPT#OA, de fecha 3 de júnio de 2024, 


segú n corresponda, o el qúe a tal efecto determine la OFICINA ANTICORRUPCIO N (OA). Sin 


perjúicio de lo anterior, los oferentes debera n contar con la Declaracio n Júrada de Intereses 


actúalizada en SIPRO, en los te rminos de la Resolúcio n de la entonces SECRETARI A DE 


E TICA PU BLICA, TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIO N Nº 11, del 19 de 


mayo de 2017 y sú modificatoria, con sújecio n a los lineamientos establecidos por la ONC 


mediante Comúnicacio n General ONC Nº 7 del 8 de marzo de 2024 (CGEOR-2024-7-APN-


ONC#JGM) o aqúella qúe en el fútúro la reemplace. Ante ún cambio sobreviniente de 


aútoridades, resúltara  de aplicacio n lo dispúesto en la Circúlar de la OFICINA 


ANTICORRUPCIO N N° 2, del 19 de octúbre de 2021 o la qúe en el fútúro la reemplace. 


4. Una Declaracio n Júrada en la cúal manifieste qúe, de resúltar adjúdicatario, se obliga a 


ocúpar a personas con discapacidad en úna proporcio n no inferior al CUATRO POR CIENTO 


(4%) de la totalidad del personal afectado a la prestacio n del servicio de qúe se trata, de 
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conformidad con lo dispúesto por el artí cúlo 7° del Decreto Nº 312 de fecha 2 de marzo de 


2010. El porcentaje alúdido se compútara  sobre la totalidad del personal afectado a la 


prestacio n del servicio y resúltara  exigible cúando sea posible cúantitativamente cúmplir 


con el mismo, o sea, qúe tal porcentaje represente al menos UNA (1) persona. Si por las 


particúlaridades del servicio no resúltara posible contar con personas con discapacidad qúe 


reú nan las condiciones de idoneidad para cúmplir con la prestacio n, el oferente debera  


manifestar dicha circúnstancia, con cara cter de declaracio n júrada, al momento de presentar 


sú oferta, explicitando las particúlaridades del servicio qúe imposibilitan contar con 


personas con discapacidad en el porcentaje reqúerido por la ley.  


5. Las Declaraciones Júradas de Habilidad para Contratar y de Elegibilidad. Sin perjúicio de 


sú presentacio n con la oferta, las mismas debera n hallarse presentadas y actúalizadas en 


SIPRO, en caso de cambio y/o por no estar vigentes las facúltades para actúar del 


representante legal y/o apoderado qúe las húbiera firmado o cúando en las mismas se haya 


hecho mencio n a normas derogadas y/o modificadas posteriormente. 


6. Cúando la contratacio n, por sú monto, deba ser aprobada por aútoridad con rango no 


inferior a Ministro, el proveedor debera  presentar úna Declaracio n Júrada sobre la 


implementacio n de ún Programa de Integridad adecúado, en los te rminos y con los alcances 


establecidos en los artí cúlos 22 y 23 de la Ley N° 27.401, Decreto N° 277 del 5 de abril de 


2018 y normas complementarias. A tal efecto, podra  acompan ar el docúmento 


“Reporte/presentacio n RITE” descargado por el úsúario desde el mo dúlo “Programa de 


Integridad” de la plataforma del Registro de Integridad y Transparencia para Empresas y 


Entidades (RITE) (https://www.rite.gob.ar/), o en sú defecto úna Declaracio n Júrada sobre 


los í tems detallados en el “Modelo de Declaracio n Júrada sobre la Existencia de Programas 


de Integridad Adecúados Ley N° 27.401” o la qúe en el fútúro la reemplace.   


7. A los fines de hacer valer la condicio n de “MICRO, PEQUEN A o MEDIANA EMPRESA” 


(MIPyME), los oferentes debera n encontrarse inscriptos en el Registro de Empresas 


MiPyMEs, de conformidad con la normativa vigente en la materia.   


8. La restante informacio n y docúmentacio n reqúeridas en los PBCP.  


j) Las personas qúe se presenten agrúpadas asúmiendo, en caso de resúltar adjúdicatarias, 


el compromiso de constitúirse en úna UT, adema s de presentar la docúmentacio n qúe 


corresponda de la previamente sen alada, debera n acompan ar júnto con la oferta lo 


sigúiente: 
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1. Poder emitido por las personas qúe conformara n la UT o sús representantes legales en 


favor de úno de ellos, mediante el cúal se acrediten sús facúltades para súscribir la oferta y 


actúar en sú representacio n desde el momento de la presentacio n de la propúesta hasta el 


dictado del acto de finalizacio n del procedimiento. 


2. Declaracio n júrada súscripta por las personas qúe conformara n la UT o sús 


representantes legales, en la qúe conste lo sigúiente: 


2.1. El compromiso de constitúirse legalmente como tal, en caso de resúltar adjúdicatarias, 


y de modo previo a la notificacio n de la orden de compra o firma del contrato respectivo. 


2.2. El compromiso expreso de responsabilidad principal, solidaria e ilimitada de todas y 


cada úna de las personas agrúpadas, por el cúmplimiento de todas las obligaciones 


emergentes del procedimiento de seleccio n y del contrato. 


2.3. El compromiso de mantener la vigencia de la UT por ún plazo no menor al fijado para el 


cúmplimiento de todas las obligaciones emergentes del contrato. 


2.4. El compromiso de no introdúcir modificaciones en el estatúto de la UT, ni en el de las 


personas júrí dicas qúe la integraren, qúe importe úna alteracio n de la responsabilidad, sin 


la aprobacio n previa del organismo contratante. 


2.5. El compromiso de actúar exclúsivamente bajo la representacio n únificada en todos los 


aspectos concernientes al contrato. 


3. Docúmentacio n qúe acredite el cúmplimiento de los reqúisitos especí ficos previstos en 


los PBCP. En dichos pliegos se determinara  si tales reqúisitos deben ser cúmplidos 


individúalmente por cada úno de los integrantes o en conjúnto por todos ellos. 


Una vez presentada la oferta, las UT no podra n modificar sú integracio n, es decir, cambiar, 


aúmentar y/o disminúir el nú mero de personas qúe las compondra n, y en caso de ser 


contratadas no podra n hacerlo hasta el cúmplimiento total de las obligaciones emergentes 


del contrato, excepto conformidad expresa del organismo contratante. 


k) Los oferentes extranjeros, adema s de presentar la docúmentacio n qúe corresponda de la 


previamente sen alada, debera n acompan ar júnto con la oferta la sigúiente docúmentacio n: 


1.- Las personas húmanas: 
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1.1. Copia fiel del pasaporte o docúmento de identificacio n del paí s de origen en caso de no 


poseer pasaporte, la qúe debera  ser legible y completa, y escaneada de sú original. 


1.2. Copia fiel del formúlario de inscripcio n en el ente tribútario del paí s de origen o 


constancia eqúivalente, la qúe debera  ser legible y completa, y escaneada de sú original. 


2.- Las personas júrí dicas: 


2.1. Docúmentacio n qúe acredite la constitúcio n de la persona júrí dica conforme a las 


normas qúe rijan la creacio n de dichas institúciones, la qúe debera  ser legible, completa y 


escaneada de sú original. 


2.2. Docúmentacio n qúe acredite la personerí a (mandato, acta de asamblea en el qúe se lo 


designe como representante de la entidad respectiva, etc.) del apoderado o mandatario qúe 


actú e en representacio n de la entidad respectiva, la qúe debera  ser legible, completa y 


escaneada de sú original. 


2.3. Copia fiel del formúlario de inscripcio n en el ente tribútario del paí s de origen o 


constancia eqúivalente, la qúe debera  ser legible, completa y escaneada de sú original. 


OFERTAS ALTERNATIVAS Y VARIANTES. 


ARTI CULO 19.- OFERTAS ALTERNATIVAS Y VARIANTES. Adema s de la oferta base, los 


oferentes podra n presentar, discrecionalmente, úna o ma s ofertas alternativas, en los 


te rminos del artí cúlo 56 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y sús 


modificatorios.  


Cúando se formúlen ofertas alternativas, se entendera  en COMPR.AR qúe la “alternativa 1” 


es la oferta base y las restantes las alternativas, propiamente dichas. El organismo podra  


seleccionar cúalqúiera de las ofertas presentadas como alternativas, ya qúe todas 


competira n con las de los dema s oferentes. 


Las denominadas ofertas “variantes” so lo podra n ser presentadas por los oferentes cúando 


sean expresamente aceptadas en los PBCP, en los te rminos del artí cúlo 57 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16 y sús modificatorios. De presentarse úna oferta 


variante sin qúe e stas se encúentren admitidas en los pliegos de bases y condiciones 


particúlares, se desestimara  ú nicamente la variante, siempre qúe púeda identificarse cúa l 


es la oferta base. 
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Sin perjúicio de la facúltad de los interesados de presentar, en cúalqúier caso, ofertas 


alternativas y/o ofertas variantes cúando estas ú ltimas este n expresamente permitidas, en 


todos los casos debera  existir, ante todo, úna oferta base. 


COTIZACIÓN. 


ARTI CULO 20. COTIZACIO N. El/los oferente/s debera /n cotizar el/los renglo n/es, 


completando el formúlario de planilla de cotizacio n generado por COMPR.AR, va lido como 


oferta econo mica. En caso de discrepancias entre la planilla de cotizacio n generada por la 


plataforma electro nica y otra planilla de cotizacio n qúe eventúalmente el proveedor púdiere 


adjúntar, se tomara  como va lido lo detallado en la primera. 


La cotizacio n debera  contener: 


1. Precio únitario y cierto en nú meros, con referencia a la únidad de medida establecida en 


el pliego de bases y condiciones particúlares para el renglo n de qúe se trate; el precio total 


del renglo n, en nú meros y el total general de la cotizacio n, expresado en nú meros y letras, 


en la moneda de cotizacio n fijada en el PBCP.  


2.- El precio cotizado sera  el precio final qúe deba pagar la júrisdiccio n o entidad contratante 


por todo concepto. 


Correra n por cúenta exclúsiva de los proveedores todos los impúestos, derechos, tasas, 


aportes, contribúciones y dema s grava menes nacionales, provinciales o múnicipales y de la 


CIUDAD AUTO NOMA DE BUENOS AIRES (CABA) qúe corresponda abonar como 


consecúencia de la participacio n en el procedimiento de seleccio n y de la eventúal 


celebracio n del contrato, razo n por la cúal, al formúlar sú oferta, el oferente debera  


considerar inclúido en el precio todos los impúestos vigentes, derechos o comisiones, 


segúros, beneficios, súeldos y jornales, acúerdos paritarios aplicables al rúbro, cargas 


sociales, gastos de mano de obra aúxiliar, gastos y costos indirectos, gastos y costos 


generales y todo otro gasto o impúesto qúe púeda incidir en el valor final del/los bien/es o 


servicio/s qúe, sin estar especificado, resúlte necesario para la correcta ejecúcio n del 


contrato. Se entendera , en consecúencia, qúe se encúentran inclúidos en el precio todos los 


impúestos y/o grava menes qúe resúlten de aplicacio n y todas las prestaciones qúe, de 


acúerdo al júicio y experiencia del oferente, debera  realizar para el fiel y estricto 


cúmplimiento de sús obligaciones, aúnqúe las mismas no este n explicitadas en la oferta. 


3.- El proponente podra  cotizar por úno, varios o todos los renglones. 
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Los oferentes podra n proponer descúentos en sús ofertas sobre la base de la adjúdicacio n 


de todos o algúnos de los renglones. Despúe s de haber cotizado por renglo n, podra n efectúar 


ún descúento en el precio, por el total de los renglones o por grúpo de renglones, sobre la 


base de sú adjúdicacio n í ntegra. 


Cúando se trate de procedimientos bajo la modalidad “llave en mano” o en el PBCP se 


húbiere establecido qúe la adjúdicacio n se efectúara  por grúpo de renglones, debera n 


cotizar todos los renglones qúe integren el pliego de bases y condiciones particúlares o el 


grúpo de renglones, respectivamente. En estos casos la totalidad de los renglones o el/los 


grúpo/s de qúe se trate sera n adjúdicados a ún ú nico proveedor, en qúien se concentrara  la 


responsabilidad integral de las prestaciones detalladas en el PBCP.  


4.- Los oferentes debera n cotizar por el total de la cantidad solicitada para cada renglo n, 


salvo qúe en los pliegos de bases y condiciones particúlares se permita la cotizacio n parcial.  


Las MIPyME’s y los oferentes qúe cúmplan con los criterios de sostenibilidad establecidos 


en los pliegos respectivos siempre tendra n la posibilidad de presentar cotizaciones parciales 


por parte del renglo n, salvo qúe la aútoridad competente para aprobar el PBCP disponga 


fúndadamente qúe no cúentan con dicha posibilidad, lo qúe debera  hacerse constar en el 


pertinente pliego. 


Los porcentajes de cotizacio n parcial se debera n fijar en el respectivo PBCP, no púdiendo ser 


inferior al VEINTE POR CIENTO (20%) ni súperior al TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) 


del total del renglo n.  


Si en el PBCP no se fijara dicho porcentaje, se entendera  qúe podra n cotizar el VEINTE POR 


CIENTO (20%) de cada renglo n. 


Cúando se admita la presentacio n de cotizaciones parciales para las micro, peqúen as y 


medianas empresas y para qúienes cúmplan con los criterios de sostenibilidad, el resto de 


los interesados podra  cotizar diferentes precios considerando los diferentes porcentajes de 


adjúdicacio n posibles, sin perjúicio de qúe debera n presentar la cotizacio n pertinente por 


la cantidad total indicada para cada renglo n. 


En los casos en qúe el porcentaje de cotizacio n parcial permitido no arrojara úna cantidad 


exacta y por la natúraleza de la prestacio n exista imposibilidad de entregar dicha cantidad, 


las cotizaciones debera n ser efectúadas por la cantidad exacta en ma s o en menos ma s 


cercana a la cantidad qúe resúlte de aplicar el porcentaje dispúesto en el PBCP. 
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En los casos donde no se permita la presentacio n de cotizaciones parciales, todos los 


oferentes debera n ú nicamente cotizar por la cantidad total indicada para cada renglo n. 


MONEDA DE COTIZACIÓN. 


ARTI CULO 21.- MONEDA DE COTIZACIO N. La moneda de cotizacio n de la oferta se fijara  en 


el respectivo PBCP y, en principio, sera  moneda nacional. En aqúellos casos en qúe la 


cotizacio n se hiciere en moneda extranjera y el pago en moneda nacional, se calcúlara  el 


monto del desembolso tomando en cúenta el tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA 


NACIO N ARGENTINA (BNA) vigente al momento de liberar la orden de pago, o bien, al 


momento de la acreditacio n bancaria correspondiente, lo qúe debera  determinarse en el 


respectivo PBCP. 


De existir ofertas en diferentes monedas de cotizacio n la comparacio n se efectúara  teniendo 


en cúenta el tipo de cambio vendedor del BNA vigente al cierre del dí a de apertúra. 


COTIZACIONES POR PRODUCTOS A IMPORTAR. 


ARTI CULO 22 - COTIZACIONES POR PRODUCTOS A IMPORTAR. Las cotizaciones por 


prodúctos a importar debera n hacerse bajo las sigúientes condiciones: 


a) En moneda extranjera, cúando así  se húbiera previsto en el PBCP, correspondiente al paí s 


de origen del bien ofrecido ú otra úsúal en el momento de la importacio n. 


b) Los PBCP debera n ajústarse a los te rminos comerciales de úso habitúal en el comercio 


internacional, tal como, entre otras, las "Reglas Oficiales de la Ca mara de Comercio 


Internacional para la Interpretacio n de Te rminos Comerciales - INCOTERMS". La seleccio n 


del te rmino aplicable dependera  de las necesidades de la júrisdiccio n o entidad y de las 


caracterí sticas del bien objeto del contrato. 


c) De no estipúlarse lo contrario las cotizaciones se establecera n en condicio n C.I.F. 


d) En las cotizaciones en condicio n C.I.F., debera  indicarse la moneda de cotizacio n de los 


segúros y fletes, los qúe debera n cotizarse como se disponga en el respectivo PBCP. 


e) En aqúellos casos especiales en qúe se establezca la condicio n F.O.B. para las cotizaciones, 


el organismo o entidad contratante debera  calcúlar el costo de los segúros y fletes a los fines 


de realizar la comparacio n de las ofertas. 
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f) Salvo convencio n en contrario, los plazos de entrega se entendera n cúmplidos cúando el 


organismo contratante reciba los bienes en el lúgar qúe indiqúe el PBCP. 


g) Cúando se estipúlare qúe la nacionalizacio n o desadúanamiento del bien adjúdicado debe 


estar a cargo de la júrisdiccio n o entidad contratante, aqúe lla debera  ser tramitada y 


obtenida en todos los casos despúe s de la apertúra de la carta de cre dito o instrúmentacio n 


bancaria qúe corresponda. 


MUESTRAS. 


ARTI CULO 23.- MUESTRAS. El oferente podra , para mejor ilústrar sú oferta, presentar 


múestras, pero no podra  reemplazar con e stas las especificaciones te cnicas fijadas en el 


PBCP. 


A sú vez, en los PBCP los organismos podra n reqúerir la presentacio n de múestras por parte 


de los oferentes, indica ndose el tipo, cantidad, calidad y el plazo para acompan ar las mismas, 


qúe no debera  exceder del momento lí mite fijado en el llamado para la confirmacio n de 


ofertas en COMPR.AR. 


La cantidad de múestras qúe podra n solicitarse en los pliegos de bases y condiciones 


particúlares debera  gúardar úna razonable relacio n de proporcionalidad con la cantidad 


total de bienes a adqúirir por renglo n.  


Las múestras debera n estar perfectamente embaladas y contar con úna etiqúeta en la cúal 


se indiqúen, en forma visible, los datos del procedimiento de seleccio n al qúe correspondan, 


nú mero de renglo n/es al/los qúe corresponda/n y la fecha y hora de apertúra de las ofertas 


establecida en el cronograma de la convocatoria. En el interior del sobre, caja o paqúete qúe 


las contenga el oferente debera  consignar sú nombre y apellido o razo n social.  


Como constancia de sú recepcio n, se extendera  ún recibo en original y copia. El recibo 


original sera  digitalizado y oportúnamente incorporado al expediente electro nico en 


tra mite, entrega ndose al oferente la copia. No sera  necesario acompan ar dicha constancia 


júnto con la oferta.  


Sera  desestimada la oferta, sin posibilidad de súbsanacio n, si la/s múestra/s no fúera/n 


acompan ada/s en el plazo establecido. 
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La/s múestra/s presentada/s correspondiente/s al/los renglo n/es adjúdicado/s, 


qúedara /n en poder del organismo para ser cotejada/s con los bienes qúe entregúe 


oportúnamente el cocontratante.  


En ningú n caso la/s múestra/s presentada/s podra /n formar parte de las únidades qúe 


deban ser entregadas por el cocontratante.  


En cúanto a la devolúcio n de la/s múestra/s, resúltara  aplicable lo previsto en el artí cúlo 33 


del Manúal de Procedimiento aprobado por Disposicio n ONC N° 62/16 o el qúe en el fútúro 


lo reemplace. 


Cúando el oferente no tenga intencio n de retirar las múestras qúe presente debera  hacerlo 


constar en la oferta, manifestando qúe las múestras son sin cargo. 


SOSTENIBILIDAD. 


ARTI CULO 24. CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD. Se establecen las sigúientes paútas 


directrices en materia de sostenibilidad. A saber:   


a) Criterios de Sostenibilidad Econo mica: son aqúellos criterios qúe permiten la 


incorporacio n de condiciones qúe consigan satisfacer de forma ma s conveniente la 


necesidad solicitada y qúe ayúden a determinar la oferta econo micamente ma s ventajosa, 


considerando costos asociados y costos externos de ún reqúerimiento. Adema s, estos 


criterios permiten obtener úna mejor relacio n calidad-precio de la oferta a partir de la 


identificacio n de búenas pra cticas de gestio n empresarial, integridad empresarial y gestio n 


financiera por parte del proveedor.  


b) Criterios de Sostenibilidad Ambiental: son aqúellos criterios qúe procúran la contratacio n 


de bienes y servicios qúe generen el menor impacto ambiental posible a lo largo de todo sú 


Ciclo de Vida o qúe generen ún impacto ambiental positivo mediante sú proceso de 


prodúccio n, teniendo en cúenta: la materia prima útilizada para la fabricacio n del prodúcto, 


el proceso de fabricacio n del prodúcto, el úso del prodúcto elaborado, la distribúcio n del 


mismo y el fin de vida del prodúcto. 


c) Criterios de Sostenibilidad Social: son aqúellos criterios qúe búscan redúcir las 


desigúaldades sociales, inclúir grúpos desfavorecidos, así  como promover la transparencia 


y el respeto por los Derechos Húmanos, el cúmplimiento y la adhesio n a normativa y búenas 


pra cticas internacionales de segúridad social, salúd e higiene en el a mbito laboral. 
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Los criterios de sostenibilidad se podra n incorporar en las especificaciones te cnicas de los 


PBCP como reqúisitos qúe debera n cúmplir los bienes o servicios a contratar y/o como 


recaúdos qúe deban cúmplir qúienes se presenten como oferentes o bien como criterio de 


seleccio n de las ofertas, bajo criterios de razonabilidad y progresividad qúe no cercenen la 


concúrrencia. 


Salvo qúe en el respectivo PBCP se dispúsiera expresamente lo contrario o estúviese 


determinado por el objeto del contrato o explicitado en las especificaciones te cnicas, las 


ofertas qúe no cúmplan los criterios de sostenibilidad fijados no sera n desestimadas por esa 


sola razo n.  


HABILIDAD PARA CONTRATAR.  


ARTI CULO 25. HABILIDAD PARA CONTRATAR. La habilidad para contratar se rige, 


sústancialmente, por lo establecido en los artí cúlos 27 y 28 del Decreto Delegado Nº 


1023/01 y sús modificatorios y se conforma de los sigúientes reqúisitos:  


1) Ser úna persona húmana o júrí dica con capacidad para obligarse. Una persona júrí dica 


tendra  capacidad para obligarse cúando el objeto social plasmado en el respectivo contrato, 


estatúto o docúmento constitútivo debidamente inscripto en el registro correspondiente 


comprenda al objeto del procedimiento de seleccio n de qúe se trate. En cúanto concierne a 


las personas húmanas, adema s de la capacidad general para contraer obligaciones va lidas, 


sú categorizacio n de Actividades Econo micas ante la ADMINISTRACIO N FEDERAL DE 


INGRESOS PU BLICOS (AFIP) se debera  corresponder o resúltar afí n con el objeto 


contractúal del procedimiento en el qúe se presente. En ningú n caso se exigira  como 


reqúisito de habilidad para contratar estar inscriptos especí ficamente en el rúbro y clase 


correspondientes al procedimiento de seleccio n en SIPRO. 


2) Encontrarse inscripta en SIPRO y con los datos actúalizados en oportúnidad de emitirse 


el dictamen de evalúacio n. La inscripcio n previa no constitúira  reqúisito exigible para 


presentar ofertas, sin perjúicio de qúe se reqúerira  estar preinscripto a los fines de cotizar 


a trave s de COMPR.AR.  


3) No estar incúrsa en ningúna de las caúsales de inhabilidad enúmeradas en el artí cúlo 28 


del Decreto Delegado N° 1023/01 y sús modificatorios o contempladas en normas 


especiales.  
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Para verificar qúe el oferente no se encúentra incúrso en la caúsal de inhabilidad para 


contratar prevista en el inciso a) del artí cúlo 28 del Decreto Delegado Nº 1023/01 se 


consúltara  el SIPRO. 


Para verificar qúe no se encúentra incúrso en la caúsal de inhabilidad para contratar 


prevista en el inciso f) del artí cúlo 28 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y sús modificatorios 


se aplicara  el procedimiento establecido por la Resolúcio n AFIP N° 4164 del 29 de 


noviembre de 2017 (“Web Service” denominado WEB SERVICE-PROVEEDORES DEL 


ESTADO” http://afip.gov.ar), de conformidad con lo indicado en las Comúnicaciones 


Generales ONC Nros. 90 del 15 de diciembre de 2017; 122 del 30 de enero de 2019; 24 del 


6 de noviembre de 2020 o las qúe en el fútúro las reemplacen.  


Para verificar qúe no se encúentra incúrso en la caúsal de inhabilidad para contratar 


prevista en el inciso h) del artí cúlo 28 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y sús modificatorios 


se consúltara  el Registro Pú blico de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL), 


ingresando al portal http://repsal.trabajo.gob.ar/ o al qúe en el fútúro lo reemplace.  


Para verificar qúe el oferente no se encúentra incúrso en las restantes caúsales de 


inhabilidad para contratar previstas en el artí cúlo 28 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y 


sús modificatorios bastara , en principio, con la presentacio n de la Declaracio n Júrada de 


Habilidad para Contratar con la Administracio n Pú blica Nacional.  


Asimismo, las personas júrí dicas privadas, ya sean de capital nacional o extranjero, con o sin 


participacio n estatal, debera n implementar ún programa de integridad adecúado, como 


condicio n necesaria para poder contratar con el Estado nacional, cúando así  corresponda, 


en los te rminos y con los alcances establecidos en los artí cúlos 22 a 24 de la Ley Nº 27.401 


y en los artí cúlos 2° y 3° del Decreto N° 277/18.  


Cada úna de las personas qúe se presenten agrúpadas asúmiendo, en caso de resúltar 


adjúdicatarias, el compromiso de constitúirse en úna UT, debera  cúmplir en forma 


individúal con los reqúisitos de habilidad para contratar alúdidos. 


Frente a la imposibilidad material de verificar las caúsales de inhabilidad contempladas en 


los incisos f) y h) del artí cúlo 28 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y sús modificatorios, por 


tratarse de proveedores extranjeros carentes de CUIT, se repútara n ha biles para contratar 


con la presentacio n de la Declaracio n Júrada de Habilidad para Contratar con la 


Administracio n Nacional, siempre y cúando no se verifiqúe lo contrario por cúalqúier medio. 
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ELEGIBILIDAD. 


ARTI CULO 26. ELEGIBILIDAD. Para verificar qúe los oferentes no se encúentran incúrsos en 


las caúsales de inelegibilidad contempladas en los incisos a), b), c), d), e), f) y h), del artí cúlo 


68 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y sús modificatorios bastara , en 


principio, con la presentacio n de la Declaracio n Júrada de Elegibilidad, sin perjúicio de los 


indicios o extremos probatorios qúe en cada caso púdieren recabarse.   


Con respecto a la caúsal contemplada en el artí cúlo 68 inciso g) del Reglamento del Re gimen 


de Contrataciones de la Administracio n Nacional, debera  estarse a lo estipúlado en los 


respectivos PBCP. 


APERTURA DE OFERTAS. 


ARTI CULO 27.- APERTURA DE LAS OFERTAS. La apertúra de ofertas se efectúara  por acto 


pú blico a trave s de COMPR.AR, cúyo sitio de internet es https://www.comprar.gob.ar, o el 


qúe en el fútúro lo reemplace, en la hora y fecha establecidas en el cronograma previsto para 


el procedimiento.  


En forma electro nica y aútoma tica se generara  el acta de apertúra de ofertas 


correspondiente, libera ndose las ofertas de los proveedores qúe hayan sido debidamente 


confirmadas. So lo las ofertas confirmadas en tiempo y forma qúedara n registradas en el acto 


de apertúra de ofertas. 


En los casos en qúe la fecha de apertúra prevista recaiga en ún dí a inha bil, el acto de apertúra 


tendra  lúgar el dí a y hora establecidos en la plataforma electro nica. 


En caso de prodúcirse úna interrúpcio n general del sistema electro nico de contrataciones, 


debidamente comprobada y verificada por la ONC, qúe afecte el normal desenvolvimiento 


de la apertúra, el acto tendra  lúgar el dí a qúe fije la ONC en la comúnicacio n qúe dicte al 


efecto. Los organismos contratantes no debera n emitir úna circúlar de pro rroga de fecha de 


apertúra en los procedimientos.  


Cúando la interrúpcio n general afecte la posibilidad de realizar presentaciones qúe túvieran 


plazos perentorios estos se prorrogara n por el tiempo qúe disponga el O rgano Rector en la 


comúnicacio n qúe dicte al efecto. 
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VERIFICACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN SIPRO-COMPR.AR Y ESTADO DE PÓLIZAS 


ELECTRÓNICAS. 


ARTI CULO 28.- VERIFICACIO N DE LA INSCRIPCIO N EN SIPRO-COMPR.AR. VERIFICACIO N 


DE PO LIZAS ELECTRO NICAS. Dentro de los DOS (2) dí as ha biles administrativos sigúientes 


al acto de apertúra de las ofertas, la Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) verificara  en 


SIPRO el estado en qúe se encúentra cada úno de los oferentes y, en sú caso, se les 


comúnicara  qúe realicen las gestiones necesarias para encontrarse inscriptos y con los datos 


actúalizados al momento de la emisio n del dictamen de evalúacio n.  


Asimismo, la UOC debera  realizar el cotejo de los datos y del estado de las po lizas 


electro nicas qúe hayan sido integradas como garantí a de mantenimiento de la oferta, con 


sújecio n a los instrúctivos qúe a tales fines emita la ONC.  


CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS. 


ARTI CULO 29. CUADRO COMPARATIVO DE LAS OFERTAS. El cúadro comparativo de las 


ofertas se generara  aútoma ticamente desde la plataforma electro nica “COMPR.AR” y 


reflejara , eventúalmente, los descúentos ofrecidos por los proponentes, las ofertas 


alternativas y las variantes.  


EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS.  


ARTI CULO 30 - ETAPA DE EVALUACIO N DE LAS OFERTAS. Se entendera  por etapa de 


evalúacio n de las ofertas al perí odo qúe va desde el momento en qúe los actúados son 


remitidos a la CEO, hasta la notificacio n del dictamen de evalúacio n. 


La etapa de evalúacio n de las ofertas es confidencial, por lo cúal dúrante esa etapa no se 


concedera  vista de las actúaciones. 


SUBSANACIÓN DE OFERTAS.  


ARTI CULO 31. SUBSANACIO N DE OFERTAS. Los oferentes debera n contemplar la 


posibilidad de qúe, dúrante el perí odo de evalúacio n de ofertas, se les soliciten aclaraciones 


o la súbsanacio n de errores ú omisiones qúe representen deficiencias formales 


insústanciales o no esenciales, en los te rminos de los artí cúlos 17 del Decreto Delegado N° 


1023/01 y sús modificatorios y 67 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y 


sús modificatorios, siempre qúe ello no afecte los principios de igúaldad y transparencia, ni 


altere los te rminos de las ofertas presentadas. 
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No sera n pasible de súbsanacio n las ofertas cúyos vicios, defectos o irregúlaridades resúlten 


súbsúmibles en algúna de las previsiones del artí cúlo 10 del Decreto Delegado N° 1023/01 


y sús modificatorios y/o en las caúsales contempladas en el artí cúlo 66 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16 y sús modificatorios.  


En los casos de contratos de servicios, si el oferente húbiere manifestado qúe, por las 


particúlaridades del mismo, no resúlta posible contar con personas con discapacidad qúe 


reú nan las condiciones de idoneidad para cúmplir con la prestacio n y la CEO no comparte 


este criterio, podra  intimar para qúe en el plazo de súbsanacio n de los errores ú omisiones, 


presente la declaracio n júrada en la cúal se manifieste qúe de resúltar adjúdicatario se obliga 


a ocúpar a personas con discapacidad, en úna proporcio n no inferior al CUATRO POR 


CIENTO (4%) de la totalidad del personal afectado a la prestacio n del servicio. Vencido ese 


plazo sin qúe sea presentada la declaracio n júrada correspondera  recomendar la 


desestimacio n de la oferta. 


Las solicitúdes de súbsanacio n de ofertas se hara n a trave s de COMPR.AR y no se admitira  


ningúna modificacio n de los elementos sústanciales de la oferta.  


El plazo de súbsanacio n sera  de TRES (3) dí as ha biles administrativos o el plazo mayor qúe 


eventúalmente se estipúle en los PBCP y tendra  cara cter preclúsivo: fenecido el mismo, 


ningúna presentacio n y/o solicitúd sera  va lidamente aceptada y correspondera  la 


desestimacio n de la oferta, salvo las sigúientes circúnstancias excepcionales: a) en los 


súpúestos en qúe, encontra ndose vigente el plazo otorgado para súbsanar los defectos ú 


omisiones de qúe se trate, el oferente haya “clickeado” en aceptar, pese a no haber terminado 


de cúmplir el reqúerimiento en sú totalidad. Frente a dicha hipo tesis, la plataforma 


electro nica impide continúar anexando docúmental, no obstante estar vigente el plazo 


concedido al efecto; en tal caso se podra  “rehabilitar” la etapa en COMPR.AR para qúe el 


interesado continú e con sú presentacio n por el plazo remanente qúe le qúede hasta la 


extincio n del mismo;  b) Si lúego de cúrsada la intimacio n, la CEO advierte qúe ha incúrrido 


en ún error ú omisio n al individúalizar los extremos a súbsanar, podra  reiterar la solicitúd 


con las adecúaciones y/o rectificaciones del caso; c) Qúe resúlte de aplicacio n ún “Plan de 


Contingencia” habilitado por la ONC mediante comúnicacio n general y difúndida a trave s de 


COMPR.AR y del portal “INFOLEG” (http://www.infoleg.gob.ar/).  


FALSEAMIENTO DE DATOS. 


ARTI CULO 32. FALSEAMIENTO DE DATOS. La falsedad o adúlteracio n de cúalqúier dato o 


informacio n de la oferta dara  lúgar a sú desestimacio n, de conformidad con lo establecido 
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en el inciso a) del artí cúlo 66 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y sús 


modificatorios. 


Si la falsedad o la adúlteracio n determinantes para la adjúdicacio n fúesen advertidos con 


posterioridad a sú dictado, se procedera  a la inmediata revocacio n del acto de conclúsio n 


del procedimiento, por caúsa impútable al adjúdicatario, sin perjúicio de la aplicacio n, por 


parte de la ONC, de la sancio n o sanciones qúe púdieren corresponder. 


Si la falsedad o adúlteracio n fúesen detectados con posterioridad al perfeccionamiento del 


contrato sera  caúsal de rescisio n del mismo, por cúlpa del cocontratante, con pe rdida de la 


garantí a de cúmplimiento del contrato, sin perjúicio de las dema s responsabilidades qúe 


púdieren corresponder. 


En los súpúestos previstos precedentemente se dara  oportúna intervencio n al O rgano 


Rector, de conformidad con lo consignado en el artí cúlo 106, inciso b) apartados 1.1., 1.2, 


1.3 o 2.2., segú n corresponda del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y sús 


modificatorios, sin perjúicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a 


qúe húbiera lúgar. 


PRECIO VIL O NO SERIO. 


ARTI CULO 33. PRECIO VIL O PRECIO NO SERIO. La CEO o la UOC en los procedimientos 


donde no sea obligatorio la emisio n del dictamen de evalúacio n, podra n solicitar informes 


te cnicos, cúando se presúma fúndadamente qúe la oferta no podra  ser cúmplida en la forma 


debida por tratarse de precios excesivamente bajos, de acúerdo con los criterios objetivos 


qúe súrjan de los precios de mercado y de la evalúacio n de la capacidad del oferente o bien 


cúando exista sospecha fúndada de competencia desleal.  


Cúando de los informes te cnicos súrja qúe la oferta no podra  ser cúmplida o se verifiqúe qúe 


la cotizacio n es inferior al costo de prodúccio n correspondera  la desestimacio n de la oferta 


en los renglones pertinentes, a menos qúe el oferente de qúe se trate brinde úna razo n 


jústificada qúe, a sú vez, sea consistente con los principios generales contemplados en el 


artí cúlo 3° del Decreto Delegado N° 1023/01 y sús modificatorios.  


A tales fines la CEO podra  solicitar precisiones sobre la capacidad de los oferentes y sobre 


la composicio n de sús ofertas qúe no impliqúen la alteracio n de las mismas. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS OFERTAS. 


ARTI CULO 34. CRITERIOS DE EVALUACIO N Y SELECCIO N DE LAS OFERTAS. Para la 


evalúacio n de las ofertas la CEO o la UOC en los procedimientos donde no sea obligatorio la 


emisio n del dictamen de evalúacio n, tendra n en cúenta el cúmplimiento de las exigencias de 


la normativa aplicable y de las condiciones establecidas en el PBCP.   


En primer te rmino, se evalúara  si los oferentes son ha biles para contratar, elegibles y si las 


ofertas no se encúentran incúrsas en las restantes caúsales de desestimacio n no 


súbsanables enúmeradas en el artí cúlo 66 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 


1030/16 y sús modificatorios. 


Lúego, en relacio n a las ofertas qúe húbieren cúmplido con las paútas previamente 


referenciadas, se evalúara  si cúmplen con los restantes reqúisitos previstos en el PBCP, 


solicitando la súbsanacio n de omisiones o errores formales no esenciales, en los casos en 


qúe corresponda.  


De las ofertas consideradas admisibles se evalúara  sú conveniencia teniendo en cúenta, por 


ún lado, las disposiciones relativas a precio vil o no serio y, en caso de resúltar aplicable, el 


informe de precio testigo, valor indicativo o de mercado prodúcido por la SINDICATURA 


GENERAL DE LA NACIO N (SIGEN) o bien teniendo como para metro el monto estimado del 


procedimiento o los valores de plaza. Las ofertas inconvenientes sera n exclúidas del orden 


de me rito. 


Finalmente, la adjúdicacio n recaera  en favor de la oferta ma s conveniente para el organismo 


conforme lo establecido en el artí cúlo 15 del Decreto Delegado N° 1023/01 y sús 


modificatorios y con sújecio n al criterio de seleccio n especí fico qúe haya sido incorporado 


al PBCP, el cúal determinara  los para metros concretos qúe se tendra n en cúenta a dichos 


fines, tales como el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de úso 


y mantenimiento presentes y fútúros, el costo del ciclo de vida, el valor por dinero, entre 


otros.  


La oferta ma s conveniente sera  aqúella qúe permita obtener ún mayor valor por el dinero, 


lo qúe implica úna mejor útilizacio n de los recúrsos pú blicos comprometidos, eqúilibrando 


los principios qúe deben aplicarse en los procedimientos y optimizando la relacio n calidad-


precio.  Lo qúe comprende no so lo el precio de ún bien o servicio, sino elementos qúe esta n 


asociados a los costos de la compra, úso, mantenimiento y fin de la vida ú til del bien o 


servicio. 
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El criterio de seleccio n debera  incorporarse con precisio n en los respectivos PBCP. En caso 


de inclúirse paútas de sostenibilidad en calidad de criterios de evalúacio n y seleccio n de las 


ofertas se determinara  en los pliegos particúlares el tipo de ponderacio n qúe corresponda 


aplicar en cada caso júnto con el mecanismo de verificacio n a útilizar. 


DESEMPATE DE OFERTAS. 


ARTI CULO 35.- DESEMPATE DE OFERTAS. En caso de igúaldad de precios y calidad se 


aplicara n, en primer te rmino y segú n corresponda, las normas sobre preferencias qúe 


resúlten de aplicacio n. 


En el caso de qúe varios oferentes se encúentren en condiciones de acceder a diversas 


preferencias, se aplicara  la preferencia al oferente qúe húbiera acreditado las condiciones 


para acceder al mayor nú mero de ellas; si túvieran la misma cantidad se entendera  qúe 


mantienen la igúaldad, en cúyo caso, se ponderara , a los fines del desempate, mejoras 


ambientales o sociales qúe hayan sido estipúladas como deseables en los PBCP.  


De mantenerse la igúaldad, se invitara  a los respectivos oferentes para qúe formúlen úna 


mejora de precios. A tal fin se fijara  dí a y hora y se comúnicara  a los oferentes llamados a 


desempatar a trave s de COMPR.AR. 


Si ún oferente no formúlara la mejora de precio, se considerara  qúe mantiene sú propúesta 


original. 


De súbsistir el empate, se procedera  al sorteo pú blico de las ofertas empatadas. Para ello se 


fijara  dí a hora y lúgar del sorteo pú blico y se comúnicara  a los oferentes llamados a 


desempatar a trave s de COMPR.AR. 


MEJORA DE PRECIOS. 


ARTI CULO 36. MEJORA DE PRECIOS. La mejora de precios so lo podra  tener lúgar en los 


sigúientes súpúestos: 1) Conforme lo establezca la normativa dictada por la SIGEN en 


relacio n al “Sistema de Precios Testigo” aprobado por Resolúcio n N° 36 del 20 de marzo de 


2017 y sús modificatorias o la qúe en el fútúro la reemplace. 2) En pos de procúrar el 


desempate de ofertas, en caso de igúaldad de precios, de conformidad con lo establecido en 


el artí cúlo precedente.  3) A los fines de mejorar la ú nica oferta admisible qúe haya sido 


confirmada en la plataforma electro nica o, en caso de existir ma s de úna, el pedido de mejora 


so lo podra  recaer sobre la oferta admisible de ma s bajo precio, cúando el oferente sea a sú 


vez ha bil, elegible y el organismo contratante lo estime oportúno y conveniente; 4) En los 
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súpúestos expresamente contemplados en el Manúal de Procedimiento aprobado como 


Anexo a la Disposicio n ONC N° 62/16 y sús modificatorias o el qúe en el fútúro lo reemplace.  


NOTIFICACIÓN DEL DICTAMEN DE EVALUACIÓN.  


ARTI CULO 37. NOTIFICACIO N DEL DICTAMEN DE EVALUACIO N. El dictamen de evalúacio n 


de las ofertas se difúndira  a trave s de COMPR.AR, dentro de los DOS (2) dí as ha biles 


administrativos de emitido. 


A partir del dí a ha bil administrativo sigúiente a la difúsio n del dictamen de evalúacio n en la 


alúdida plataforma electro nica se tendra  a e ste por notificado. 


IMPUGNACIONES AL DICTAMEN DE EVALUACIÓN. 


ARTI CULO 38. IMPUGNACIONES AL DICTAMEN DE EVALUACIO N.  El dictamen de evalúacio n 


de las ofertas podra  ser impúgnado, tanto por oferentes por qúienes no revistan tal calidad, 


dentro de los TRES (3) dí as ha biles administrativos súbsigúientes al dí a de sú notificacio n. 


El co mpúto de los plazos se regira  por la fecha y hora oficial del sistema electro nico de 


contrataciones. 


Las impúgnaciones debera n presentarse a trave s de la alúdida plataforma, cúyo sito de 


internet es https://www.comprar.gob.ar, o qúe en el fútúro lo reemplace. 


El plazo de DOS (2) horas de gracia previsto en el artí cúlo 25, penú ltimo pa rrafo, del 


Reglamento de Procedimientos Administrativos aprobado por el Decreto Nº 1759/72 (t.o. 


2017) no resúlta aplicable respecto del co mpúto del plazo para impúgnar el dictamen de 


evalúacio n. 


GARANTÍA DE IMPUGNACIÓN.  


ARTI CULO 39.- GARANTI A DE IMPUGNACIO N. El impúgnante debera , en todos los casos, 


integrar úna garantí a de impúgnacio n, la cúal debera  constitúirse de la sigúiente forma: 


a) De impúgnacio n al dictamen de evalúacio n de las ofertas: En este caso el importe de la 


garantí a sera  eqúivalente al TRES POR CIENTO (3%) del monto de la oferta del renglo n o los 


renglones en cúyo favor se húbiere aconsejado adjúdicar el contrato. 


Si el dictamen de evalúacio n para el renglo n o renglones qúe se impúgnen no aconsejare la 


adjúdicacio n a ningúna oferta, el importe de la garantí a de impúgnacio n se calcúlara  sobre 


la base del monto de la oferta del renglo n o renglones del impúgnante. 
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Si el impúgnante fúera algúien qúe no reviste la calidad de oferente en ese procedimiento o 


para el renglo n o los renglones en discúsio n y el dictamen de evalúacio n para el renglo n o 


renglones qúe se impúgnen no aconsejare la adjúdicacio n a ningúna oferta, el importe de la 


garantí a de impúgnacio n sera  eqúivalente al monto fijo qúe se estipúle en el respectivo PBCP. 


Cúando lo qúe se impúgnare no fúere úno o varios renglones especí ficos, sino cúestiones 


generales o particúlares del dictamen de evalúacio n, el importe de la garantí a de 


impúgnacio n sera  eqúivalente al monto fijo qúe se estipúle en el PBCP. 


Cúando se impúgne la recomendacio n efectúada sobre úno o varios renglones especí ficos y, 


adema s, cúestiones generales o particúlares del dictamen de evalúacio n, el importe de la 


garantí a de impúgnacio n se calcúlara  acúmúlando los importes qúe súrjan de aplicar los 


criterios estipúlados con anterioridad. 


b) De impúgnacio n al dictamen de preseleccio n: en los casos de impúgnaciones contra la 


preseleccio n, en las licitaciones o concúrsos de etapa mú ltiple, la garantí a sera  por el monto 


determinado en el PBCP. 


c) En aqúellos procedimientos de seleccio n en los qúe se previera qúe las cotizaciones 


púdieran contemplar la gratúidad de la prestacio n o bien implicar ún ingreso para la 


júrisdiccio n o entidad contratante, la garantí a de impúgnacio n al dictamen de evalúacio n 


sera  establecida en ún monto fijo en los respectivos PBCP. 


Cúando la garantí a no fúera electro nica, debera  ser individúalizada en la impúgnacio n qúe 


se haya ingresado a trave s de COMPR.AR, mediante los datos qúe reqúiera el sistema y el 


original o el certificado pertinente de la garantí a de impúgnacio n debera  ser presentado, 


dentro del plazo de impúgnacio n y con sújecio n a lo estipúlado en el PBCP.  


Cúando la garantí a fúera úna po liza electro nica de segúro de caúcio n, el impúgnante la 


individúalizara  en la impúgnacio n en COMPR.AR mediante los datos qúe reqúiera el sistema 


y no se presentara  en forma fí sica. A los fines de cotejar los datos se procedera  de 


conformidad con el instrúctivo y lineamientos formúlados por la ONC.  


Si se recibiesen impúgnaciones al dictamen de evalúacio n de las ofertas sin qúe se haya 


constitúido la correspondiente garantí a o no lo estúviera en la forma debida, se intimara  al 


impúgnante a súbsanarla dentro del te rmino mí nimo de DOS (2) dí as ha biles 


administrativos de notificado. Si dicha omisio n o defecto no fúera súbsanado en el plazo 


establecido, la impúgnacio n sera  rechazada sin ma s tra mite. 
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La garantí a de impúgnacio n debera  mantenerse hasta la resolúcio n del planteo en el acto de 


conclúsio n del procedimiento y se perdera  en el caso de qúe la impúgnacio n fúese 


desestimada, para lo cúal debera  segúirse el orden de afectacio n previsto en el artí cúlo 104 


del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y sús modificatorios. Por el contrario, 


sera  devúelta cúando se verifiqúen los súpúestos estipúlados en el artí cúlo 49, in fine, del 


presente PUBCG.   


ALTA EN EL PADRÓN ÚNICO DE ENTES. 


ARTI CULO 40. ALTA EN EL PADRO N U NICO DE ENTES. La Administracio n Pú blica Nacional 


canaliza los pagos a sús proveedores por medio de la Cúenta U nica del Tesoro (CUT). Por 


consigúiente, para resúltar adjúdicatario el oferente debera  estar dado de alta como 


beneficiario de pagos del Estado Nacional en el Padro n U nico de Entes del Sistema Integrado 


de Informacio n Financiera (e-SIDIF) qúe administra la SECRETARI A DE HACIENDA 


dependiente del MINISTERIO DE ECONOMI A, de conformidad con la normativa vigente en 


la materia. 


Qúienes no posean nú mero de beneficiario, cúalqúiera sea sú cara cter, debera n tramitar el 


alta de beneficiario pertinente. A tal fin debera n informar so lo úna cúenta, la qúe debera  


encontrarse abierta en algúno de los bancos adheridos al sistema, aútorizados a operar 


como agentes pagadores. 


FINALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO.  


ARTI CULO 41. FINALIZACIO N DEL PROCEDIMIENTO. A trave s del dictado del acto 


administrativo de finalizacio n del procedimiento de seleccio n se aprobara  lo actúado, 


cúando así  corresponda, y segú n el caso, se declarara  desierto, cúando no se presentaren 


ofertas o fracasado, cúando se desestimen ofertas por resúltar inadmisibles o sean exclúidas 


del orden de me rito por inconvenientes; se dejara  sin efecto el procedimiento o algúno de 


los renglones; o bien se adjúdicara  total o parcialmente. 


Si se húbieran formúlado impúgnaciones contra el dictamen de evalúacio n de las ofertas, 


e stas sera n resúeltas en el mismo acto qúe disponga la finalizacio n del procedimiento.  


La adjúdicacio n debera  recaer sobre la oferta ma s conveniente para la júrisdiccio n o entidad 


contratante de conformidad con lo establecido en el artí cúlo 15 del Decreto Delegado N° 


1023/01 y sús modificatorios y el criterio de seleccio n especí ficamente consignado en el 


respectivo PBCP. Podra  adjúdicarse aún cúando se húbiera presentado úna sola oferta. 
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En principio la adjúdicacio n se debera  realizar por renglo n, salvo qúe en el PBCP se húbiera 


dispúesto la adjúdicacio n por grúpo de renglones, o se trate de procedimientos bajo la 


modalidad llave en mano. 


En los casos en qúe se haya distribúido en varios renglones ún mismo í tem, las 


adjúdicaciones se realizara n teniendo en cúenta el í tem cotizado independientemente del 


renglo n en el qúe el proveedor húbiera ofertado. 


En los casos en qúe se permita la cotizacio n parcial y efectivamente se hayan recibido úna o 


ma s cotizaciones parciales, la adjúdicacio n podra  ser parcial a los fines de completar el total 


del renglo n o renglones de qúe se trate, aún cúando el oferente húbiere cotizado por el total 


de la cantidad solicitada para cada renglo n. 


En caso qúe resúlte adjúdicada úna oferta presentada por personas qúe húbieren asúmido 


el compromiso de constitúir úna UT debera n realizar, como reqúisito previo al 


perfeccionamiento del docúmento contractúal de qúe se trate, el tra mite de inscripcio n de 


la misma en el SIPRO. La falta de cúmplimiento del presente reqúisito determinara  la 


revocacio n de la adjúdicacio n por caúsa impútable al adjúdicatario, sin perjúicio de la 


aplicacio n, por parte de la ONC, de la sancio n qúe púdiere corresponder. 


El acto administrativo de finalizacio n del procedimiento sera  notificado al adjúdicatario o 


adjúdicatarios y al resto de los oferentes, dentro de los TRES (3) dí as ha biles administrativos 


de dictado el acto respectivo, mediante la difúsio n en el sitio https://comprar.gob.ar o en el 


qúe en ún fútúro lo reemplace. 


En caso de qúe el adjúdicatario haya declarado en sú oferta la imposibilidad de contar con 


personas con discapacidad en el porcentaje reqúerido por Decreto Nº 312/10, debera  


acreditar tal imposibilidad dentro del plazo de CINCO (5) dí as ha biles administrativos de 


notificado el acto de conclúsio n del procedimiento. La falta de cúmplimiento del presente 


reqúisito determinara  la revocacio n de la adjúdicacio n por caúsa impútable al adjúdicatario, 


sin perjúicio de la aplicacio n, por parte del O rgano Rector, de la sancio n qúe púdiere 


corresponder. 


DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


ARTI CULO 42. DECISIO N DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. Las júrisdicciones o 


entidades podra n dejar sin efecto el procedimiento de contratacio n en sú totalidad o bien 


úno o varios reglones, en cúalqúier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin 


lúgar a indemnizacio n algúna en favor de los interesados ú oferentes o adjúdicatarios. 
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La facúltad de dejar sin efecto renglones individúales no podra  ejercerse si en el PBCP se 


establecio  la adjúdicacio n conjúnta de diversos renglones o bien si se trata de úna 


contratacio n bajo la modalidad “llave en mano”.  


PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. 


ARTI CULO 43. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. La notificacio n de la orden de 


compra o venta al adjúdicatario se realizara  mediante la difúsio n en el sitio 


https://comprar.gob.ar o en el qúe en ún fútúro lo reemplace, dentro de los DIEZ (10) dí as 


ha biles administrativos de la fecha de notificacio n del acto administrativo de conclúsio n del 


procedimiento. El contrato se repútara  perfeccionado el dí a ha bil sigúiente a sú difúsio n en 


el portal electro nico.  


Para el caso en qúe vencido el plazo del pa rrafo anterior no se húbiera efectivizado la 


notificacio n de la orden de compra o venta por caúsas no impútables al adjúdicatario, e ste 


podra  desistir de sú oferta sin qúe le sean aplicables ningú n tipo de penalidades ni 


sanciones. 


En los casos en qúe el acúerdo de volúntades se perfeccione mediante ún contrato o 


convenio, debera  ser aútorizado electro nicamente por la aútoridad competente dentro de 


los DIEZ (10) dí as ha biles administrativos de la fecha de notificacio n del acto administrativo 


de conclúsio n del procedimiento. Por sú parte, el adjúdicatario debera  aceptar el docúmento 


contractúal en COMPR.AR en el te rmino de TRES (3) dí as ha biles administrativos y, úna vez 


ejecútada dicha accio n, el docúmento qúedara  en estado “perfeccionado”. 


Si vencido ese plazo el proveedor no ejecútara en la plataforma electro nica la accio n 


previamente indicada, la júrisdiccio n o entidad contratante lo notificara  por los medios 


habilitados al efecto y, en tal súpúesto, la notificacio n prodúcira  el perfeccionamiento del 


contrato. 


Para el caso en qúe venciere el plazo previsto para qúe el fúncionario competente aútorice 


el docúmento contractúal en la plataforma electro nica sin qúe ello tenga lúgar y, por 


consigúiente, no se encúentre a disposicio n para ser aceptado por parte del adjúdicatario, 


este ú ltimo podra  desistir de sú oferta sin qúe le sean aplicables ningú n tipo de penalidades 


ni sanciones. 
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GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  


ARTI CULO 44 - GARANTI A DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. El cocontratante debera  


integrar úna garantí a de cúmplimiento del contrato, eqúivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) 


del monto total de la orden de compra o contrato, dentro del plazo de CINCO (5) dí as ha biles 


administrativos de notificada la orden de compra o perfeccionado el contrato. En los casos 


de licitaciones o concúrsos internacionales, el plazo sera  de hasta VEINTE (20) dí as ha biles 


administrativos como ma ximo. 


Cúando se previera qúe las cotizaciones a recibir púdieran contemplar la gratúidad de la 


prestacio n o bien implicar ún ingreso para la júrisdiccio n o entidad contratante, la garantí a 


de cúmplimiento del contrato debera  constitúirse por la súma fija qúe se haya establecido 


en el PBCP.  


Cúando la garantí a no fúera electro nica, el original o el certificado pertinente, debera  ser 


presentado dentro de dichos plazos, en el lúgar qúe se indiqúe en el respectivo pliego de 


bases y condiciones particúlares. 


Cúando la garantí a fúera úna po liza electro nica de segúro de caúcio n, el cocontratante la 


individúalizara  en COMPR.AR, dentro de los plazos antes alúdidos, mediante los datos qúe 


reqúiera el sistema y no se presentara  en forma fí sica. A los fines de cotejar los datos de la 


po liza electro nica de segúro de caúcio n individúalizada en COMPR.AR el organismo 


contratante debera  proceder de conformidad con el instrúctivo qúe emita la ONC.  


Si el cocontratante no integrara la garantí a de cúmplimiento del contrato en los plazos 


fijados, la UOC lo intimara  para qúe la presente, otorga ndole ún núevo plazo igúal qúe el 


original, y en caso en qúe no la integre en dicho plazo se rescindira  el contrato y se debera  


afectar el importe eqúivalente al valor de la mencionada garantí a, sin perjúicio de la 


aplicacio n, por parte del O rgano Rector, de la sancio n o sanciones qúe púdieren 


corresponder. 


No sera  necesario presentar la garantí a de cúmplimiento del contrato, cúando el monto de 


la orden de compra no súpere los UN MIL MO DULOS (1.000 M). Asimismo, en el caso de qúe 


el cocontratante diera cúmplimiento con la prestacio n dentro de los CINCO (5) dí as ha biles 


administrativos de notificada la orden de compra, tampoco sera  necesaria la constitúcio n de 


la garantí a de cúmplimiento del contrato. 


No obstante lo dispúesto, todos los oferentes qúedan obligado a responder por el importe 


de la garantí a no constitúida, de acúerdo al orden de afectacio n de penalidades establecido 
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en el artí cúlo 104 del Reglamento del Re gimen de Contrataciones de la Administracio n 


Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16 y sús modificatorios, a reqúerimiento del 


organismo, sin qúe púeda interponer reclamo algúno sino despúe s de obtenido el cobro o 


de efectúado el pago. 


Cúando se trate de úna contratacio n bajo la modalidad orden de compra abierta no se exigira  


al cocontratante la garantí a de cúmplimiento del contrato. 


MONEDA DE LA GARANTÍA. 


ARTI CULO 45. MONEDA DE LA GARANTI A. La garantí a se debera  constitúir en la misma 


moneda en qúe se húbiere hecho la oferta. Cúando la cotizacio n se hiciere en moneda 


extranjera y la garantí a se constitúya mediante depo sito en efectivo o cheqúe, el importe de 


la garantí a debera  consignarse en moneda nacional y sú importe se calcúlara  sobre la base 


del tipo de cambio vendedor del BNA vigente al cierre del dí a anterior a la fecha de 


constitúcio n de la garantí a. 


FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS. 


ARTI CULO 46. FORMAS DE CONSTITUCIO N DE GARANTI AS. Las garantí as a qúe se refiere 


el artí cúlo 78 del Reglamento aprobado por Decreto N° 1030/16 y sús modificatorios 


podra n constitúirse de las sigúientes formas o mediante combinaciones de ellas: 


a) Mediante certificado de depo sito bancario efectúado en la cúenta institúcional de la 


júrisdiccio n o entidad contratante individúalizada en el PBCP.  


b) Con cheqúe certificado contra úna entidad bancaria, con preferencia del lúgar donde se 


realice el procedimiento de seleccio n o del domicilio de la júrisdiccio n o entidad contratante. 


El organismo debera  depositar el cheqúe dentro de los plazos qúe rijan para estas 


operaciones. 


c) Con aval bancario ú otra fianza a satisfaccio n de la júrisdiccio n o entidad contratante, en 


la qúe conste qúe la entidad bancaria se constitúye en fiador codeúdor solidario, liso y llano 


y principal pagador, con la expresa renúncia a los beneficios de divisio n y excúsio n, en los 


te rminos del artí cúlo 1583 y concordantes del Co digo Civil y Comercial de la Nacio n 


(CCyCN).  


d) Con po lizas electro nicas de segúro de caúcio n, emitidas por entidades asegúradoras 


habilitadas a tal fin por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIO N (SSN), 
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extendidas a favor de la júrisdiccio n o entidad contratante. Se podra n establecer los 


reqúisitos de solvencia qúe debera n reúnir las entidades asegúradoras, con el fin de 


preservar el eventúal cobro del segúro de caúcio n.  


A los fines de cotejar los datos de la po liza electro nica de segúro de caúcio n individúalizada 


en la oferta, el organismo procedera  de conformidad con los lineamientos establecidos o qúe 


en el fútúro se establezcan mediante comúnicacio n general de la ONC.  


La júrisdiccio n o entidad contratante debera  solicitar al oferente o adjúdicatario la 


sústitúcio n de la entidad asegúradora, cúando dúrante el transcúrso del procedimiento o la 


ejecúcio n del contrato la asegúradora originaria deje de cúmplir los reqúisitos qúe se 


húbieran reqúerido.  


e) Mediante la afectacio n de cre ditos lí qúidos y exigibles qúe el oferente, adjúdicatario o 


cocontratante tenga en entidades de la Administracio n Pú blica Nacional, a cúyo efecto el 


interesado debera  presentar, en la fecha de la constitúcio n de la garantí a, la certificacio n 


pertinente y simúlta neamente la cesio n de los mismos al organismo contratante. 


f) Con pagare s a la vista, cúando el importe qúe resúlte de aplicar el porcentaje qúe 


corresponda, segú n se trate de la garantí a de mantenimiento de oferta, de cúmplimiento de 


contrato o de impúgnacio n o bien el monto fijo qúe se húbiere establecido en el PBCP, no 


súpere la súma de DOSCIENTOS SESENTA MO DULOS (260 M).  


La garantí a qúe se instrúmente mediante ún pagare  debera  cen irse a las sigúientes paútas: 


I) El docúmento debera  ser librado por qúien tenga úso de la firma social o actúare con 


poderes súficientes; II) Debera n aclararse las firmas con nombre y apellido, mediante sello 


o letra imprenta mayú scúla legible y nú mero de Docúmento Nacional de Identidad (DNI); 


completa ndose adema s los datos qúe figúran en los formúlarios úsúales. III) En ningú n caso 


se admitira n leyendas escritas con la piz. IV) Los pagare s qúe se presenten como garantí a de 


mantenimiento de oferta debera n tener como fecha de emisio n el dí a de la apertúra o 


anterior; IV) No debera  consignarse fecha de vencimiento, debiendo ser librado “a la vista”; 


V) Esta forma de garantí a no es combinable con las restantes enúmeradas en el presente 


artí cúlo. 


La eleccio n de la forma de garantí a, en principio, qúeda a opcio n del oferente o 


cocontratante. 


La júrisdiccio n o entidad contratante podra , por razones debidamente fúndadas, elegir la 


forma de la garantí a en el PBCP.  
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Excepcionalmente, podra n aceptarse en los PBCP formas de constitúcio n de garantí as 


distintas de las aqúí  previstas, cúando razones de eficiencia y/o eficacia lo tornasen 


conveniente. En tales casos sera  reqúisito la incorporacio n a las actúaciones por las cúales 


tramite la contratacio n de ún informe, súscripto por el titúlar de la Unidad Operativa de 


Contrataciones, en el qúe se de  cúenta de: a) los motivos qúe vúelven necesario y/o 


conveniente la aceptacio n de otra ú otras formas de garantí as; b) la no vúlneracio n de los 


principios generales regúlados en el artí cúlo 3° del Decreto Delegado N° 1023/01 y sús 


modificatorios ni de los fines tútelados a partir de la exigencia de los diversos tipos de 


garantí as.  


Las garantí as de mantenimiento de la oferta sera n constitúidas por el plazo inicial y sús 


eventúales renovaciones. 


Todas las garantí as debera n cúbrir el total cúmplimiento de las obligaciones contraí das, 


debiendo constitúirse en forma independiente para cada procedimiento de seleccio n. 


EXCEPCIONES A LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR GARANTÍAS. 


ARTI CULO 47. EXCEPCIONES A LA OBLIGACIO N DE PRESENTAR GARANTI AS. No se podra  


exigir en los PBCP la presentacio n de garantí as en los casos expresamente contemplados en 


el artí cúlo 80 del Reglamento del Re gimen de Contrataciones de la Administracio n Pú blica 


Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16 y sús modificatorios, en los te rminos y con 


los alcances previstos en dicha norma.  


No obstante las excepciones allí  dispúestas, todos los oferentes, adjúdicatarios y 


cocontratantes qúedan obligados a responder por el importe de la garantí a no constitúida, 


de acúerdo al orden de afectacio n de penalidades establecido en el artí cúlo 104 del 


reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y sús modificatorios, a reqúerimiento de 


la júrisdiccio n o entidad contratante, sin qúe púedan interponer reclamo algúno sino 


despúe s de obtenido el cobro o de efectúado el pago. 


Las excepciones previstas en el presente artí cúlo no inclúyen a las contragarantí as, con la 


salvedad contemplada en el artí cúlo 85 del Manúal de Procedimiento aprobado como Anexo 


a la Disposicio n ONC N° 62/16 y sús modificatorias.  


SUSTITUCIÓN DE GARANTÍAS. 


ARTI CULO 48. SUSTITUCIO N DE GARANTI AS. Los oferentes y/o cocontratantes debera n 


sústitúir las garantí as oportúnamente constitúidas, ante cúalqúier hecho y/o circúnstancia 
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qúe evidencie qúe la garantí a de qúe se trate ya no cúmple con la finalidad para la qúe fúera 


reqúerida por la normativa y/o los PBCP.  


Cúando se trate de garantí as constitúidas mediante po lizas electro nicas de segúro de 


caúcio n, la júrisdiccio n o entidad contratante debera  reqúerir al oferente, adjúdicatario o 


cocontratante la sústitúcio n de la garantí a, cúando dúrante el transcúrso del procedimiento 


o la ejecúcio n del contrato la entidad asegúradora originaria deje de cúmplir los reqúisitos 


qúe se húbieran reqúerido. 


Ante el súpúesto de contratos de súministros de cúmplimiento súcesivo o de prestacio n de 


servicios qúe, en ocasio n de sú pro rroga, húbiese tenido lúgar la adecúacio n de precios 


contemplada en el artí cúlo 100, inciso b) apartado 4° del Reglamento aprobado por el 


Decreto N° 1030/16 y sús modificatorios, la UOC debera  reqúerir al cocontratante la 


sústitúcio n de garantí a de cúmplimiento de contrato, cúando la oportúnamente constitúida 


no cúbra el DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total de la orden de compra de pro rroga.  


Las garantí as podra n ser sústitúidas, a pedido de los interesados, en la medida en qúe se 


cúmplimenten los sigúientes recaúdos: 1. Qúe la garantí a objeto de sústitúcio n haya sido 


debidamente constitúida, en tiempo y forma; 2. Qúe sú reemplazo no constitúya úna ventaja 


en favor del proveedor qúe efectú a la solicitúd; 3. Qúe la núeva garantí a satisfaga los 


recaúdos normativos qúe resúlten de aplicacio n.  


En caso de qúe el pedido de sústitúcio n se relacione con el cúmplimiento parcial del 


contrato, se aceptara  la sústitúcio n de la garantí a para cúbrir los valores resúltantes. 


DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS. 


ARTI CULO 49. DEVOLUCIO N DE GARANTI AS. Las garantí as sera n restitúidas segú n lo 


estipúlado en los artí cúlos 43 y 44 del Manúal de Procedimiento aprobado como Anexo a la 


Disposicio n ONC N° 62/16 y sús modificatorios.  


En el caso púntúal de garantí as constitúidas mediante depo sito bancario, para la devolúcio n 


de las mismas el oferente, adjúdicatario o cocontratante debera  contar con el nú mero de 


beneficiario el cúal se otorga al ser dado de alta en el Padro n U nico de Entes del Sistema de 


Informacio n Financiera qúe administra la SECRETARI A DE HACIENDA dependiente del 


MINISTERIO DE ECONOMI A. 


En el caso de las po lizas electro nicas de segúro de caúcio n, el organismo realizara  el cambio 


de estado de la garantí a en COMPR.AR a “reintegrada” y cúrsara  ún correo electro nico al 
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domicilio especial electro nico del proveedor con cara cter de comúnicacio n y registro de la 


devolúcio n efectúada y vincúlara  dicha constancia al expediente. 


Cúando se trate de úna contratacio n bajo la modalidad OCA, la garantí a de mantenimiento 


de la oferta se le devolvera  al adjúdicatario en forma proporcional al valor de cada solicitúd 


de provisio n cúmplida de conformidad. A qúienes no resúltaron adjúdicatarios, se les 


devolvera  dentro de los DIEZ (10) dí as ha biles administrativos de dictado el acto 


administrativo de finalizacio n del procedimiento. 


Correspondera  la devolúcio n de la garantí a de impúgnacio n al dictamen de evalúacio n en 


los sigúientes súpúestos: a) Cúando la impúgnacio n sea resúelta favorablemente al 


impúgnante, total o parcialmente; b) Cúando la impúgnacio n se rechace in limine, sin 


haberle dado tratamiento por no cúmplir con algúno de los reqúisitos para sú presentacio n. 


De verificarse cúalqúiera de los súpúestos previamente individúalizados correspondera  la 


devolúcio n í ntegra de la garantí a, aún en aqúellos casos en qúe se hiciere lúgar en forma 


parcial a la impúgnacio n. 


RENUNCIA TÁCITA. 


ARTI CULO 50.- RENUNCIA TA CITA. Si los oferentes, adjúdicatarios o cocontratantes, no 


retirasen las garantí as dentro del plazo de SESENTA (60) dí as corridos a contar desde la 


fecha de la notificacio n, implicara  la renúncia ta cita en favor del Estado Nacional de lo qúe 


constitúya la garantí a. 


ACRECENTAMIENTO DE VALORES.  


ARTI CULO 51 - ACRECENTAMIENTO DE VALORES. La Administracio n Nacional no abonara  


intereses por los depo sitos de valores otorgados en garantí a, en tanto qúe los qúe 


devengaren los mismos pertenecera n a sús depositantes. 


CUMPLIMIENTO DE LAS PRESTACIONES.  


ARTI CULO 52. CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS. Los cocontratantes debera n cúmplir 


la/s prestacio n/es a sú cargo en la forma, plazo/s o fecha/s, lúgar/es y dema s condiciones 


establecidas en los PBCP o en los docúmentos qúe hayan regido el llamado, así  como en los 


qúe integren la orden de compra, venta, convenio o contrato. 
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GASTOS POR CUENTA DEL PROVEEDOR. 


ARTI CULO 53. GASTOS POR CUENTA DEL PROVEEDOR. Sera n por cúenta del proveedor el 


pago de los sigúientes conceptos, sin perjúicio de los qúe púedan establecerse en el PBCP: 


a) Tribútos qúe correspondan; 


b) Costo del despacho, derechos y servicios adúaneros y dema s gastos incúrridos por 


cúalqúier concepto en el caso de rechazo de mercaderí as importadas con cla úsúlas de 


entrega en el paí s; 


c) Reposicio n de las múestras destrúidas, a fin de determinar si se ajústan en sú composicio n 


o constrúccio n a lo contratado, si por ese medio se comprobaren defectos o vicios en los 


materiales o en sú estrúctúra. 


d) Si el prodúcto túviere envase especial y e ste debiere devolverse, el flete y acarreo 


respectivo, ida y vúelta, desde el mismo lúgar y por los mismos medios de enví o a emplear 


para la devolúcio n, sera n por cúenta del proveedor. En estos casos debera  especificar 


separadamente del prodúcto, el valor de cada envase y adema s estipúlar el plazo de 


devolúcio n, si la júrisdiccio n o entidad contratante no lo húbiera establecido en las cla úsúlas 


particúlares. De no prodúcirse la devolúcio n de los envases en los plazos establecidos por 


úna ú otra parte, el proveedor podra  factúrarlos e iniciar el tra mite de cobro, a los precios 


consignados en la oferta, qúedando este tra mite sin efecto, si la devolúcio n se prodújera en 


el í nterin. 


PAUTAS PARA LA RECEPCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS.  


ARTI CULO 54. PAUTAS PARA LA RECEPCIO N. La recepcio n de bienes y/o servicios se regira  


por las sigúientes paútas: 


a) Recepcio n provisional: La Comisio n de Recepcio n (CR) recibira  los bienes y/o constatara  


la prestacio n del/los servicio/s, segú n corresponda, con cara cter provisional. Los recibos o 


remitos qúe se firmen qúedara n sújetos a la conformidad de la recepcio n definitiva.  


La CR podra  llevar a cabo las actividades qúe fúeren necesarias para verificar si las 


prestaciones cúmplen con lo solicitado, así  como recabar la opinio n de la Unidad Reqúirente 


(UR) y/ú otros destinatarios de los bienes o servicios encontra ndose facúltada, inclúso, para 


reqúerir informes a organismos pú blicos te cnicamente competentes.  
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A los efectos de la conformidad de la recepcio n, la CR debera  proceder previamente a la 


confrontacio n de las prestaciones con las especificaciones te cnicas del PBCP y, en sú caso, 


con la múestra patro n o la presentada por el adjúdicatario en sú oferta o bien con los 


resúltados de los ana lisis, pericias, ensayos ú otras prúebas qúe fúere necesario realizar. 


En los casos en qúe se verificaran bienes o servicios faltantes, deficientes o qúe no cúmplen 


con lo solicitado, intimara  al cocontratante a qúe realice las acciones qúe fúeran necesarias 


para qúe los bienes y/o servicios sean prestados de conformidad, dentro del plazo qúe en 


cada caso se establezca en los PBCP.  


El proveedor estara  obligado a retirar los elementos rechazados dentro del plazo qúe le fije 


al efecto la CR. Vencido el mismo, se considerara  qúe existe renúncia ta cita en favor del 


organismo, púdiendo e ste disponer de los elementos.  


En sú caso, la CR informara  los incúmplimientos a la UOC para qúe se inicien los tra mites 


para aplicar las penalidades correspondientes, sin perjúicio de lo cúal el proveedor cúyos 


bienes húbieran sido rechazados debera  hacerse cargo de los costos de traslado y, 


eventúalmente, de los qúe se derivaren de la destrúccio n de los mismos. 


b) Recepcio n definitiva: Debera  ser otorgada en forma expresa por la CR, mediante la 


emisio n de la correspondiente acta o certificacio n. En el caso de qúe se verificara qúe la 


prestacio n cúmple con las condiciones establecidas en el PBCP, la CR procedera  a otorgar la 


conformidad de la recepcio n, dentro del plazo de DIEZ (10) dí as ha biles administrativos, a 


partir de la recepcio n de los bienes o servicios objeto del contrato, salvo qúe en el PBCP se 


haya fijado úno distinto. 


Ante el silencio, úna vez vencido dicho plazo, el proveedor podra  intimar la recepcio n. Si la 


dependencia contratante no se expidiera dentro de los DIEZ (10) dí as ha biles 


administrativos sigúientes al de la recepcio n de la intimacio n, los bienes o servicios se 


tendra n por recibidos de conformidad. 


A los fines del otorgamiento de la conformidad de la recepcio n, la CR interviniente actúara  


de conformidad con lo dispúesto en el Tí túlo III, Capí túlo U nico del Manúal de 


Procedimiento del Re gimen de Contrataciones de la Administracio n Nacional. 


La CR emitira  ún “Acta o Certificado de Recepcio n definitiva”, debiendo remitir úna copia al 


cocontratante a fin de tramitar el pago de la factúra correspondiente. Las actas de recepcio n 


definitiva podra n ser retiradas por el adjúdicatario personalmente, previa coordinacio n o 
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bien sera n enviadas al domicilio especial electro nico constitúido oportúnamente por el 


proveedor en SIPRO. 


En el acta de recepcio n se debera  detallar, si los húbiera, los incúmplimientos del 


cocontratante, indicando si dan lúgar a la aplicacio n de penalidades y en sú caso los montos 


a descontar, por aplicacio n de lo previsto en el artí cúlo 104 del Reglamento del Re gimen de 


Contrataciones de la Administracio n Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16 y sús 


modificatorios.  


En los casos en qúe el cocontratante húbiera presentado la Declaracio n júrada manifestando 


sú obligacio n de ocúpar a personas con discapacidad, a los fines de otorgar la conformidad 


de la recepcio n, la CR lo intimara  a qúe presente la docúmentacio n qúe acredite el ví ncúlo 


laboral con el personal con discapacidad como así  tambie n el correspondiente Certificado 


U nico de Discapacidad (CUD) otorgado por la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD 


(AND), bajo apercibimiento de aplicar úna múlta del CERO COMA CINCO POR CIENTO 


(0,5%) del valor del contrato por cada dí a ha bil de retraso, hasta el lí mite establecido en el 


artí cúlo 102, inciso c) apartado 3° del Reglamento del Re gimen de Contrataciones de la 


Administracio n Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16 y sús modificatorios.  


EXTENSIÓN DEL PLAZO DE CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN.  


ARTI CULO 55. EXTENSIO N DEL PLAZO DE CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIO N. La 


extensio n del plazo de cúmplimiento de la prestacio n so lo sera  admisible cúando existieran 


caúsas debidamente jústificadas y las necesidades de la júrisdiccio n o entidad contratante 


admitan la satisfaccio n de la prestacio n fúera de te rmino. 


El cocontratante debera  efectúar la solicitúd en tiempo oportúno, antes del vencimiento del 


plazo de cúmplimiento de la prestacio n, exponiendo los motivos de la demora y, de resúltar 


admisible, debera  ser aceptada por la CR.  


No obstante la aceptacio n correspondera  la aplicacio n de la múlta por mora en la entrega, 


de acúerdo a lo previsto en el artí cúlo 102, inciso c), apartado 1° del reglamento aprobado 


por el Decreto N°1030/16 y sús modificatorios.  


En aqúellos casos en qúe sin realizar el procedimiento establecido en el presente artí cúlo el 


cocontratante realice la prestacio n fúera de plazo y la júrisdiccio n o entidad contratante la 


acepte por aplicacio n del principio de continúidad del contrato, tambie n correspondera  la 


aplicacio n de la múlta por mora en el cúmplimiento, a los fines de preservar la igúaldad de 


tratamiento entre los interesados. 
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La penalidad previamente sen alada no sera  de aplicacio n cúando se invoqúe y se acredite, 


fúndadamente y en tiempo oportúno, algúna de las eximentes de responsabilidad 


contempladas en la normativa vigente.  


FACTURACIÓN. 


ARTI CULO 56.- FACTURACIO N. Las factúras debera n ser confeccionadas de conformidad con 


la normativa vigente en la materia y presentadas lúego de otorgada la recepcio n definitiva, 


por los medios y júnto con la docúmentacio n qúe en cada caso se indiqúe en los PBCP.  


Debera n emitirse a nombre de la júrisdiccio n o entidad contratante, mencionando el 


importe neto de la factúra y el nú mero y ejercicio de la orden de compra respectiva, detalle 


del/los servicio/s prestado/s o bien/es entregado/s, como así  tambie n todo otro dato qúe 


púeda facilitar sú tramitacio n. En todos los casos debera n satisfacer los recaúdos previstos 


en las reglamentaciones vigentes en materia de factúracio n, teniendo particúlarmente en 


consideracio n los recaúdos exigidos por AFIP. 


La presentacio n de las factúras, en la forma y te rminos estipúlados en el PBCP o docúmento 


qúe rija el llamado, determinara  el comienzo del plazo fijado para el pago. 


Si correspondiera la aplicacio n de penalidades pecúniarias, e stas se hara n efectivas sobre 


factúras al cobro, de conformidad con lo establecido en el artí cúlo 104 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16 y sús modificatorios.  


PLAZO Y MONEDA DE PAGO. 


ARTI CULO 57.- PLAZO Y MONEDA DE PAGO. Los pagos se efectúara n en la moneda qúe 


corresponda de acúerdo a lo previsto en las disposiciones qúe a tales fines determine la 


SECRETARI A DE HACIENDA dependiente del MINISTERIO DE ECONOMI A.  


El plazo para el pago de las factúras sera  de TREINTA (30) dí as corridos, salvo qúe en el 


PBCP se establezca úno distinto. Sin perjúicio de ello, los pagos se atendera n, considerando 


el programa mensúal de caja y las prioridades de gastos contenidas en la normativa vigente. 


Los beneficiarios de pago del Estado Nacional podra n consúltar las o rdenes de pago 


emitidas hasta sú cancelacio n a trave s del Sistema Electro nico de Consúltas y Segúimiento 


de Pagos “e-Prov” o el qúe en el fútúro lo reemplace, el cúal tiene por objetivo simplificar a 


los proveedores del Estado la consúlta y el segúimiento de sús pagos. Para ello, el interesado 


debera  acceder al portal https://eprov.mecon.gov.ar/eprov/login con sú correspondiente 
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clave fiscal, sigúiendo las instrúcciones establecidas por la TESORERI A GENERAL DE LA 


NACIO N (TGN).  


ANTICIPOS FINANCIEROS. 


ARTI CULO 58. –ANTICIPOS FINANCIEROS. Si en los PBCP se estableciera el pago por 


adelantado, el cocontratante debera  constitúir úna contragarantí a por el CIEN POR CIENTO 


(100%) del monto qúe reciba como adelanto, no encontra ndose habilitados los organismos 


contratantes para exigir en los pliegos de bases y condiciones particúlares ún porcentaje 


súperior.  


FACULTADES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 


ARTI CULO 59.- FACULTADES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. Las aútoridades 


administrativas competentes dispondra n de las prerrogativas y facúltades contempladas, 


principalmente, en los artí cúlos 12, 18 y 20 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sús 


modificatorios y en los artí cúlos 95 y 100 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 


1030/16 y sús modificatorios: 


a) Revocacio n del procedimiento, de la adjúdicacio n y/o del contrato por razones de 


ilegitimidad. 


b) Revocacio n por razones de oportúnidad, me rito y/o conveniencia. El ejercicio de dicha 


prerrogativa, debidamente fúndada, no generara  derecho a indemnizacio n en concepto de 


lúcro cesante, sino ú nicamente a la indemnizacio n del dan o emergente, qúe resúlte 


debidamente acreditado. 


c) Modificacio n: 


1. La modificacio n de los contratos se podra  ejercer cúando las condiciones de ejecúcio n ya 


no resúlten adecúadas para satisfacer el intere s general y se fúnde en la necesidad de la 


mejor satisfaccio n del intere s pú blico y se jústifiqúe en ún cambio objetivo de las 


circúnstancias de hecho existentes al momento de sú perfeccionamiento. 


2. La modificacio n no podra  alterar la finalidad del contrato ni la esencia de sú objeto. 


3. Se debera  mantener la ecúacio n econo mico-financiera. 


4. El aúmento o la disminúcio n del monto total del contrato sera  úna facúltad únilateral de 


la júrisdiccio n o entidad contratante, hasta el lí mite del VEINTE POR CIENTO (20%). 
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5. En los casos en qúe resúlte imprescindible para la júrisdiccio n o entidad contratante, el 


aúmento o la disminúcio n podra n exceder el VEINTE POR CIENTO (20%) y se debera  


reqúerir la conformidad del cocontratante, si e sta no fúera aceptada, no generara  ningú n 


tipo de responsabilidad al proveedor ni sera  pasible de ningú n tipo de penalidad o sancio n. 


En ningú n caso las ampliaciones o disminúciones podra n exceder del TREINTA Y CINCO POR 


CIENTO (35%) del monto total del contrato, aú n con consentimiento del cocontratante. 


d) Pro rroga: Los PBCP podra n prever la opcio n de pro rroga en favor de la Administracio n 


Pú blica Nacional, cúando se trate de contratos de súministros de cúmplimiento súcesivo o 


de prestacio n de servicios. Los contratos de bienes en los qúe el cúmplimiento de la 


prestacio n se agotara en úna ú nica entrega, no podra n prorrogarse. 


e) Dejar sin efecto el procedimiento, en los te rminos y con los alcances indicados en el 


artí cúlo 42 del presente PUBCG.  


CESIÓN. 


ARTI CULO 60.- CESIO N. Qúeda prohibida la cesio n del contrato, sin la previa aútorizacio n 


fúndada de la misma aútoridad qúe dispúso sú adjúdicacio n.   


El cocontratante cedente continúara  obligado solidariamente con el cesionario por los 


compromisos emergentes del contrato. Se debera  verificar qúe el cesionario cúmpla con 


todos los reqúisitos de la convocatoria al momento de la cesio n.  


La inobservancia de este recaúdo facúltara  al organismo a rescindir de pleno derecho el 


contrato, por cúlpa del proveedor, con pe rdida de la garantí a de cúmplimiento del contrato. 


Ello, sin perjúicio de las sanciones qúe púdieren corresponder, cúya evalúacio n y eventúal 


aplicacio n correspondera  a la ONC.  


En ningú n caso se podra , mediante la cesio n del contrato, alterar la moneda y la plaza de 


pago qúe correspondiera de acúerdo a las caracterí sticas del cocontratante original en 


virtúd de lo establecido en las normas sobre pagos emitidas por la SECRETARI A DE 


HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMI A. 


SUBCONTRATACIÓN.  


ARTI CULO 61.- SUBCONTRATACIO N. Qúeda prohibida la súbcontratacio n del objeto 


principal del contrato, sin la previa aútorizacio n fúndada de la misma aútoridad qúe dispúso 


sú adjúdicacio n. 
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Toda tercerizacio n, súbcontratacio n, delegacio n o interposicio n en contravencio n a la 


prohibicio n precedente determinara  la responsabilidad solidaria del contratante y del/los 


tercero/s por las obligaciones emergentes del contrato. 


PENALIDADES Y SANCIONES.  


ARTI CULO 62. PENALIDADES. ORDEN DE AFECTACIO N. SANCIONES. En caso de 


incúmplimientos, los oferentes, adjúdicatarios y cocontratantes podra n ser pasibles de las 


penalidades y sanciones establecidas en el artí cúlo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y 


sús modificatorios, reglamentado por los artí cúlos 102 a 110 del Anexo al Decreto Nº 


1030/16 y sús modificatorios.   


a) Penalidades. Son consideradas penalidades, en sentido estricto, las sigúientes: 1. Pe rdida, 


total o parcial, de la garantí a de mantenimiento de la oferta. 2. Pe rdida, total o parcial, de la 


garantí a de cúmplimiento del contrato. 3. Múlta por mora en el cúmplimiento de sús 


obligaciones. 4. Múltas especí ficas aplicables en contratos de servicios o súministros de 


tracto súcesivo, so lo en la medida en qúe se encúentren previstas en los pliegos de bases y 


condiciones particúlares. 5. Rescisio n, total o parcial, del contrato por caúsas atribúibles al 


cocontratante.  


La afectacio n de las penalidades pecúniarias se regira  por el orden previsto en el artí cúlo 


104 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y sús modificatorios. 


La ejecúcio n de las garantí as o la iniciacio n de las acciones destinadas a obtener el cobro de 


las mismas, tendra n lúgar sin perjúicio de la aplicacio n de las múltas qúe correspondan o de 


las acciones júdiciales qúe se ejerzan para obtener el resarcimiento integral de los dan os 


qúe los incúmplimientos de los oferentes, adjúdicatarios o cocontratantes húbieran 


ocasionado. 


b) Sanciones. Sin perjúicio de la aplicacio n de las penalidades qúe púdieren corresponder, 


los oferentes, adjúdicatarios o cocontratantes podra n ser pasibles de las sigúientes 


sanciones: 1. Apercibimiento. 2. Súspensio n en SIPRO. 


La aplicacio n de sanciones es competencia exclúsiva y exclúyente del O rgano Rector. Una vez 


aplicada úna sancio n de súspensio n para contratar con la Administracio n Pú blica Nacional, 


ella no impedira  el cúmplimiento de los contratos qúe el proveedor túviere adjúdicados o 


en cúrso de ejecúcio n, ni de sús posibles ampliaciones o pro rrogas, pero no podra n 


adjúdica rsele núevos contratos desde el inicio de la vigencia de la sancio n y hasta la 


extincio n de aqúe lla. 
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EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD. 


ARTI CULO 63.- EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD. Las penalidades y/o sanciones 


previstas en el Re gimen de Contrataciones de la Administracio n Nacional y/o en los PBCP 


no sera n aplicables cúando el incúmplimiento de la obligacio n provenga de caso fortúito o 


de fúerza mayor, debidamente docúmentado por el interesado y aceptado por el organismo 


o de actos o incúmplimientos de aútoridades pú blicas nacionales o de la contraparte pú blica, 


de tal gravedad qúe coloqúen al cocontratante en úna sitúacio n de razonable imposibilidad 


de cúmplimiento de sús obligaciones. 


La existencia de la eximente de responsabilidad de qúe se trate debera  ser púesta en 


conocimiento de la júrisdiccio n o entidad contratante dentro de los DIEZ (10) dí as ha biles 


administrativos de prodúcido o desde qúe cesaren sús efectos. Transcúrrido dicho plazo no 


podra  invocarse. 


RENEGOCIACIÓN DEL CONTRATO. 


ARTI CULO 64.- RENEGOCIACIO N DEL CONTRATO. En los contratos de súministros de 


cúmplimiento súcesivo o de entrega diferida y en los de prestacio n de servicios, se podra  


solicitar la renegociacio n de los precios adjúdicados cúando circúnstancias externas y 


sobrevinientes afecten de modo decisivo el eqúilibrio contractúal. 


RESCISIÓN DE COMÚN ACUERDO. 


ARTI CULO 65. - RESCISIO N DE COMU N ACUERDO. La júrisdiccio n o entidad contratante 


podra  rescindir el contrato de comú n acúerdo con el cocontrante, cúando las condiciones de 


satisfaccio n del intere s pú blico comprometido tenidas en cúenta al momento de realizar la 


convocatoria húbiesen variado por caúsas ajenas al cocontratante y e ste prestare sú 


conformidad.  Estos casos no dara n derecho a indemnizacio n algúna para las partes, sin 


perjúicio de los efectos cúmplidos hasta la extincio n del ví ncúlo contractúal. 


Los contratos no podra n rescindirse de comú n acúerdo si existieran caúsas para la rescisio n 


por cúlpa, en cúyo caso se segúira  lo dispúesto por el artí cúlo 98 y concordantes del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y sús modificatorios.  


ADJUDICACIÓN AL SIGUIENTE EN ORDEN DE MÉRITO. 


ARTICULO 66.- ADJUDICACIO N AL SIGUIENTE EN ORDEN DE MERITO. En los casos de 


revocacio n de la adjúdicacio n por caúsas impútables al adjúdicatario o de rescisio n 
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contractúal total o parcial por cúlpa del cocontratante, la júrisdiccio n o entidad podra  


adjúdicar el contrato al qúe le siga en orden de me rito, previa conformidad del respectivo 


oferente y así  súcesivamente.  


No correspondera  la aplicacio n de penalidades si el segúndo o los súbsigúientes en el orden 


de me rito no aceptan la propúesta de adjúdicacio n qúe hiciera la júrisdiccio n o entidad 


contratante en estos casos. 
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